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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina, y S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Infanta Doña María Eulalia, según los par
tes recibidos en esta Presidencia, verificaron su viaje 
con toda felicidad; bebiendo sido.felicitados por las 
Autoridades y poblaciones del tránsito con entusias
mo, especialmente en Córdoba, Sevilla y Jerez, cu
yas estaciones estaban adornadas con el mayor gustos

Esperaban á SS. MM. en la estación de Sanlúcar 
de Barrameda los Seriaos. Sres. Infantes Duques de 
Moiitpensier¿ córv las Autoridades y Oficialidad del 
Ejército y de la Marina.

Las Reyes ó Infantes se dirigieron á la Iglesia 
Mayor, en donde se cantó un Te Beum, y después á 
Palacio.

Por la noche asistieron 4  lá función dél teatro, y| 
recorrieron á pié algunas calles pará ver las ilumM 
naciones. /./'V/r-': ‘ ’ A.'.' ’

^Áyer por la mañana oyeron Misa en ia Iglesiaf 
Mayor, y después de almorzar se dirigieron al coto 
de Alguida.

SS. MM. j  AA. continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta^Corte S. A. R. 
laSerma. Sra: Princesa de Asturias, y [SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel y Doña María de la 
Paz. . . ..

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO,
Con arreglo lo que determina la excepción 8.a del 

articulo 6.° del Real decreto de $7 de Febrero de 488$, y- 
de acuerdo con el parecer del Consejó de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Artillería de Zara
goza para que proceda á la venta directa de 5.S30 kilo
gramos de hierro fundido y 464$ de latón, procedentes 
de efectos inútiles, bajo las condiciones que rigieron en las 
dos subastas intentadas sin éxito, y álos precios que re
sultan como corrientes de dichos artículos en el mercado.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ocho
cientos ochenta* y dos. *

. • - ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A r s e n i o  í f i a r U i i e s  d e  C a m p o s *

RELACION DE LOS ASCENSOS REGLAMENTARIOS Y RECOMPEN
SAS OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE 
SE EXPRESAN. ,

Cuerpo Jurídico militar.
AI Teniente Auditor de tercera clase D. Rosendo Sau- 

ri Fontfreda empleo de Teniente Auditor de segunda clase 
por Real orden de $6 de Diciembré de 4881, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el 
Director general del Cuerpo, por hallarse apto para el as
censo.

Al Auxiliar D. Joaquin Estremera Sancho empleo||det 
Teniente Auditor de tercera clase, por id. id.

Al opositor D. Gregorio Cañete Oñate empleo de Aú 
xiliar del Cuerpo, por id. id.

Administración militar.
Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don! 

LeomAlexá y Rovira empleo de Comisario de Guerra de 
primera cíase porJReal orden de 14* de Enero dé 188$, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director del Cuerpo, por hallarse apto para el 
ascenso.

Al Comisario de primera, Oficial primefo D. Lüi& La-* 
torre Belloch empleo de Comisario de Guerra de segunda- 
clase, por id. id.

Al Comisario de segunda, Oficial primero D. Pascual 
Royo Cerio empleo de Comisario de Guerra de segunda 
clase, por id. id.

A los Oficiales primeros, Oficiales segundos D. Manuel 
Manrique Mañez, D. Emilio Lahoz Alvira y D. Bartolomé; 
Barceló y Ferrer empleo de Oficial primero, por id. M.

A los Oficiales terceros D. Jaime López Varo y. Orejón, 
D. Vicente Garpía Limia y D. Céferino Arana Martínez 
empleos dé Ofieiafe sé|üñdo§, por id. íd,f ,r: * ' • L

Artillería!..
A los. Tenientes D. José dedaiLómbana Velasco, • Don' 

Joaquin Cruz y Cruz, D. Casimiro Lanaja Mainar, D. Juan? 
Loriga y Herrera, D.Domingo Alzóla Minondor D. Arturo 
Dias Oidoñéz, D. José Carretero Fuentes, D. Joaquin Ares-- 
paeóhaga Montero, D. Pedro Bayo y Guia, D. Mauricio1 
Elorriaga Tejada, D. Santiago Pirlafy Sassot, D. José Beí- 
monte y Guimerá, D. Federico Sardiñas Flores, D.-Esta
nislao Guin y Mártí y D. Manuel de Miguel Bássols empleos 

, de Capitanes por Real orden de 14 de Enero de 188$, en, 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul

tad a  por el Director general del arma, por hallarse aptosr 
para el ascenso po r haberse dispuesto que el cargo del 
Ayudante en los regimientos montados y de montaña sea 
desempeñado por Capitanes.

Caballería.
í Al Teniente Corimel, Comandante D. Manuel Rivera y 
Blanpo empleo de Teniente. Cpronel por Real orden de 44; 
de Enero de‘ 188$, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad consultada por el Director general def 
arma, por hallarse apto para el ascenso. n

Al Teniente Coronel, Capitán D. Francisco Capdepon y 
Maseres empleo de Comandante, por id. id.

A los Comandantes, Tenientes D. Francisco Asensio y: 
Herrero, D. Emilio Vázquez Prada y D. Ricardo Ramos- 
Caspe empleos de Capitán j por id. id.'

Al Alférez, Sargento primero D. Antonio Guzman Mar
tin empleo de Alférez, por id. de 16 id. id.

Equitación militar.
Al primer Profesor, segundo Profesor D. Pedro Fer

nandez Pacheco empleo de primer Profesor por Real or
den de 16 de Enero de 188$, en virtud de propuesta regla
mentaria de antigüedad consultada por el Director gene
ral del arma, por hallarse apto para el ascensó. '

Al Sargento segundo, Cabo primero de caballería as
pirante-D. José Rodríguez Rosales empleo de tercer Pro
fesor, por id. id. *

, Veterinaria militar. v:\
; Al Profesor de Escuela, primer Profesor D. Felipe Re

villa y Huete empleo de Profesor .dq Escuela por ReaL or
den de 16 de Enero de 188$, en virtud depropuesta regla
mentaria de antigüedad consultada por el Director- gene
ral del arma, por hallarse apto, para el ascenso.

i Al príiñeirT^éifesor, segundo Profesor D. Víctor Séija
- y  Urquía* empleo de primer Profesor, por id. id.

A los primeros Profesores, segundos Profesores perso
nales, terceros Profesores efectivos D. íosé Vidal y Me-, 
llaáó^ D̂  R^nión Btiitr^go Rodríguez empleos deségUHdSs 
Profesores, por id. id. ‘

infantería.
' Al Teniente Coronel, Comandante D. Ricardo Nieto 

. Serrano empleo de Teniente Coronel por Real orden de 18 
de Epero de .188$, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad consultada por el Director geperal d e la r j^ , 
por hallarse apto para el ascenso., l y r ;

Al Coronel, Comandante D. Luis Navarro Mabilly em
pleo de Teniente Coronel, por id. id.

A los Tenieptes Coroneles,. Capitanes D.. Blas, Sebas
tian Rodríguez, t). Fortunato Rover de la Comba y  Don 
Manuel Almenar Quevedo empleos de Comandante, por 
idem id.

Al Comandante,' Capitán B. Julián González Manso 
* empleo de Comandante, por id. id. 
v Al Teniente Coronel, Capitán D. Juan Keller y García 
^impleó de Comándantei por id. id.:
- 1 A-. los- *.Rriñiifívo; :G$ríeí?ete
9JfigueI,D.Juáni Aldo ver Clivdr y D; Jüañ Femaitdéz Bé- 
nilla empleos de Comandante* qtór id. id.‘ 
iy l MCápitan, Teniente DV Antonio Romero Fernandez 
émpleo de Capitán, por id.; id. -  '

Al Comandante, Teniente D. Ramón López Díaz em- 
-ptleó de Capitán, pór id. idT
u A los Capitanes, Tenientes D¿ Rafael Hidalgo Garrido, 
D. Manuel. Crtiz Rodríguez y D. 4osé Nuñez Rodriguéz

- empleos de Capitán, por id. id.
i Al Comandante, Teniente D. Eduardo * Mezquida Orí- 
huel empleo de Capitán, por id. id. *

Á los Capitanes, Tenientes D. Bruno Frías Goñzalo y  
D, Hanáel Pastor Refy empleos de Capitán, por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Félix Jaquer Aguado, 
’D. José Redénaque Aguiar, D. Rafael Lechuga Villar, Don 
Manuel Rubio Alcover, D. Matéo Cabanna Perez, D. Vic- 
toriáno Rutiagueño Deleito, DI Valeriano Hernández Al- 
varez, D. Enrique Soto Martinézy D. Andrés Barbos Mar
tínez, D. Lucio Riaza Sancho, D. Fernando Dorda Losas, 
D, Enrique BelzA Gelabert, D,' Sebastián Corcuera Víée- 
gra, D. Antonio Serrano Cabaleiro, D. Camilo Castanetra 
Canterero y D. Tomás SánzAlemany empleos de Teniente, 

ypor id./id. ,; ■' , ■ ;
A Ips Alféreces, sargentos primeros D. Jerónimo Rubio 

Moreno, p. Gabino Fernandez Bollarino, D. Manuel Muri- 
lio Lascost, D. Francisco Samper Monzon, D. Toribio Mu
ñoz Gómez, D. Isaac Blanco Domínguez, D. Vicente Hóf- 
nandez Perez y D, Antolin Perez Fuentes empleos de Alfé
rez, por id. id.  ̂ . r;

Artillería.
Al Capitán D. -Eusebio Sanz y Trigueros empleó de 

Comandante por Real orden de $4 de Enero de 488$, en 
virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general del arma, por frailarse apto 
para el ascenso. ,

AI Teniente D . Mteiino Pascual dé Quinto empleo de 
Capitán, por id. id.

Caballería.
Al Alférez' D: Francisco Gordillo Lozano grado de Te

niente mor Real órdén de $6 de Diciembre de 4884, coino 
comprendido en'lá circular de 14 de Abril de 4876, y de 
acuerdo con él General en Jefe del Ejército del Norte al 
informar la instancia.-
c f Sanidad militar.

Al Médico primero D. Juan Temprano y Gazapo em-
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pleo de Módico mayor por Real orden de 2 de Enero 
de 1882, á propuesta del Capitán general de Cuba por los 
servicios de campaña que prestó dicha Isla.

Infantería.
Al Comandante, Capitán D. Marcelino García Argue

lles empleo ele Comandante por Real orden de 2 de Enero 
de 1882, á propuesta del Capitán general de Puerto-Rico 
como recompensa al U fando plazo del Profesorado.

Artillería.
Al Coronel, Teniente Coronel de Ejército D. José Ra- 

Ázcárraga empleo de Coronel de Ejército por Real 
orden de 23 de Enero de 4882, á propuesta del Director 
respectivo, en recompensa al Profesorado.

Ingenieros.
Al Capitán del Cuerpo D. Ramiro de Bruna y  García 

grado de Coronel por Real orden de 23 de Enero de 1882, 
á propuesta del Director respectivo, en recompensa al 
Profesorado.

Infantería.
Al Coronel, Comandante D. Manuel. Tomás Tevar em- 

: pleo de Teniente Coronel por Real orden de 23 de Enero 
de 1882, á propuesta del Director respectivo, en recom
pensa al Profesorado.

AI Capitán D. Anastasio Berlinches Ramos grado de 
Comandante por id. id. en recompensa á sus servicios en 
Lácar y Lorca el 3 de Febrero de 1875.

Sanidad militar.
Al Médico primero D. Juan Santaella Bejijar grado de 

Médico mayor por Real orden de 23 de Enero de 1882, 
como comprendido en la Real órden-circular de 14 de 
Abril de 1876.

Madrid 28 de Enero de 1882.

A b l a c i ó n  d e  l o s  a s c e n s o s  r e g l a m e n t a r i o s  y  r e c o m p e n 
sas OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS QUE SE

EXPRESAN.
Administración militar.

A los Comisarios de primera D. Federico de la Cruz y  
Bermuáez y D. Rafael Perez Meseguerjempleosxle Subin
tendente militar por Real orden de 6’de Febrero de 4882, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad con
sultada por el Director general del Cuerpo, por hallarse 
clasificados aptos para el ascenso.

. Al Comisario de primera, Comisario de segunda Don 
Juan Tangís y Mora empleo de Comisario de Guerra de 
primera clase, por id. id .u

Al Subintendente, Comisario de primera personal, se
gunda efectivo D. Luis Altolaguirre y Jáudenes empleo de 
Comisario de Guerra de primera clase, por id. id.

Al Comisario de segunda, Oficial primero D. Luis Mu
ñoz y Saenz empleo de Comisario de segunda clase, por 
idem id.

Al Comisario de segunda personal, Oficial primero 
D. Leopoldo Rich y Martínez empleo defComisario de se
gunda clase, por id. id.

Al Oficial primero, Oficial segundo D. Juan Gallego y 
Aznar empleo de Oficial primero, por id. id.

Á1 Comisario de segunda, Oficial segundo B, José Gar
cía Jiménez empleo de Oficial primero, por id. id.

A los Oficiales terceros D. José Butler y Gutiérrez y  
D. Florencio Lassa y Ñuño empleos de Oficial segundo, por 
ídem id.

Caballería.
Al Teniente Coronel D. Fernando Muñoz, Conde de 

Cajsa-Muñoz, empleo de Coronel por Real orden de 13 de 
Febrero de 1882, en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad consultada por el Director general del arma, 
por hallarse clasificado apto para el ascenso.

Al Coronel, Teniente Coronel D. Fernando Campuzano 
y  Prieto empleo de Coronel, por id. id.

A los Comandantes, Capitanes D. Pedro Daguino Leo
nor, D. Pelayo Chacón y López, y D. Celedonio Jiménez 
Redondo empleos de Comandante, por id. id.

Al Capitán, Teniente D. Pedro Grau SanMillan empleo 
de Capitán, por id. id.

A los Tenientes, Alféreces D. Celestino García Menen- 
dez y D. Vicente Hinojosa Luque empleos de Teniente, por 
idem id.

Veterinaria m ilitar.
Al Profesor mayor, Profesor de Escuela personal, se

gundo efectivo D. Manuel Mur y Gómez empleo de primer 
Profesor por Real orden de 13 de Febrero de 1882, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada 
por el Director general del arma, por hallarse clasificado 
apto para el ascenso.

Al primer Profesor, segundo Profesor D. Luciano Ve- 
lasco y  Cuadrillero empleo de primer Profesor, por id. id.

Infantería.
Al Coronel, Comandante D. José Ramos Navarro em

pleo de Teniente Coronel y grado de Coronel por Real or
den de 6 de Febrero de 1882: se le concede el primero en 
permuta del sobregrado de Coronel, y este, ó sea el se
gundo,, por hallarse comprendido en el Real decreto de 23 
do Enero de 1878, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Artillería.
Al Coronel, Comandante de Ejército, Capitán del Cuer

po D. Vicente Correa y Palavicino empleo de Teniente Co
ronel de Ejército por Real orden de 30 de Enero de 1882, 
á propuesta del Director general del arma, como segunda 
recompensa al Profesorado.

Administración militar.
Al Comisario de primera, Comisario de segunda D. Ju

lián Vallespin González Cruz blanca de segunda clase del 
Mérito militar por Real orden de 30 de Enero de 1882  ̂ á 
propuesta del Director general del Cuerpo, como primera 
recompensa al Profesorado.

Caballería.
Al Comandante, Capitán D. Antonio García Cutando 

grado de Teniente Coronel por Real orden de 30 de Enero 
de 1882, de acuerdo con la Junta consultiva de Guerra, en 
recompensa á su obra Cría y recría caballar.

Artillería.
Al Comandante, Capitán D. José Milans é Izquierdo 

grado de Teniente Coronel por Real orden de 30 de Enero 
de 1882, de acuerdo con la Junta consultiva de Guerra, en 
recompensa á su obra Apuntes sobre aplicación del análisis 
químico á la industria militar.

Madrid 15 de Febrero de 4882.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
E sta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

A l 7 % por 100.
Carpetas números 1.122 á 1.127 de señalamiento.

AZ 4 por 400,,
Prim er semestre de 4875 y anteriores, carpetas núm eros 4.932 á 4.938 de señalamiento. • -
Segundo semestre de 4875, carpetas números 4.695 á 4.704 de id.Prim er semestre de 4876, carpetas números 4.346 á 4.353 de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.446 á 4.423 de id.
Prim er semestre de 4877, carpetas números 3.934 á 3.941 de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.773 á 3.780 de id.
Prim er y segundo semestres de 4878, carpetas números’3.738 á 3.745 de id.
Prim er semestre de 4879, carpetas números 3.695 á 3.702 de id.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.545 á 3.555 de id.
Prim er semestre de 48p0, carpetas números 3.320 á 3.880 de id.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 3.128 §, 3.442 de id.
Prim er semestre de 4884, carpetas números 2.874 á 2.894 de id.
Madrid 23 de Febrero de 48S2.=E1 Director general, R a món Oliveros.

Dirección general de la Deuda pública.
SECCION 1.ª

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á continuación se expresan, que han sido declarados caducados por acuerdos de esta Dirección general, recaídos en las fechas que se dirán, con expresión del acreedor prim itivo , personas que han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im porte y causa de la caducidad, cuyos acuerdos se publican en cumplimiento dé la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real decreto de 42 de Abril último (4).
NEGOCIADO 3.°

Créditos del ramo de obras pias declarados caducados por 
a l l l f  p^Prefididos* en el, art. 7.° de la ley de 24 de Julio de 4876, á causa de no haber justificado la personalidad de los acreedores ni legitimidad de dichos créditos.

Acuerdo de la Dirección de 0 de Octubre de 4881̂
Reales v ellón.

Número 31.893 de registro.—Iglesia parroquialdel lugar de Señeva.............................................  4.862*4034.894.—Obra pia que fundó Francisco Garcíaen el lugar de id  ................    44.092*0431.898.—Administracion|del Santísimo en el lugar dé Petres..............................................    4.004*25
(i) Véase la Gaceta d8 ayer.

Reales vellon-
Idem.—Idem de Pabrefen en el idem id    9.088*14Idem.—Varias Administraciones á cargo del Cura párroco de la baronía de Petres  2.324‘lg31.905.—Administración de D. Simón Musoles á

cargo del Cura párroco de los V a lls .,   37.877‘3231.906.—Administración de D. Simón Musoles
en la baronía Z. Benifayro ........................... 2.785‘3Q31.909.—Administración de Pedro Tort á cargo
del Cura párroco de la villa de F a u ra . . . . . . .  15.532*02Idem.—El mismo á cargo del idem id. de i d . . .  2!364'Q631.910.—Administración de la Excma. Sra. Du
quesa viuda de Populi, en Valencia...................... 94.984*06Idem.—La misma, idem por id. id. i d .    28.55g‘02

Id em —La misma, idem por id. id. i d .    ......... 14.554*2231.916.—Patronato de Melchor de Castañeda... 4.20031.923.—Obra pia del limo. Sr. Enlate y Santa
Cruz................ .......................... ..............................  21.73731.936.—Memoria de Doña Ana y D. Francisco
Peysal ........................................................ 57731.992.—Vínculo de D. Nicolás de A randa  @0$

31.996.—Vínculo de D. Diego López Córdova»,. 9.98432.011.—Memoria en la erm ita de Nuestra Señora de la Oliva, extramuros del lugar de
Almonacid, por D. Manuel Geravei.................. 13.72932.019.—Memoria de la iglesia parroquial de la villa de Ana, fundada por Cristóbal García de
la Rubia............................   .11.473*4832.033.—Memoria fundada en la  villa de Alva
por María Millan................................... .. 5.00432.050.—Capellanía fundada en la villa de Tor- 
rijos por D. Bernardino Carlos de V ílches.. .  13.854*2232.054.—Memoria fundada en la iglesia parroquial de la villa de Rielbes por D. Pedro
Martin Escribano..........................   2.49632.055—Capellanía fundada por Doña María Torquemada én la  iglesia parroquial d é lavilla de la Puebla de M ontalvan....................... 1.70032.056.—Capellanía fundada por Francisco de Luna en la iglesia parroquial de la Pueblade Montalvan.. . . ............        1.31132.057¿—Capellanía en la iglesia parroquial de la Puebla de Montalvan, fundada por D. Pedro Rodríguez.. . . . . . . ............   44

32.962, 63 y 64.—Memorias reunidas en la villa y parroquial iglesia de la villa da Menasalvas, de la que es Administrador D. Eusebio de la
Escalera...................................................   28.86532.065.—Capellanías unidas y  fundadas en la villa de Menasalvas por Manuel Sánchez A s- peulla y Antón Perez, de la que es poseedorD. Eusebio de la Escalera   3.77432.067.—Memoria fundada por Ana Hernández en Menasalvas, de que es Administrador Don Apolinar Martin Gutiérrez. . . . . . . . . . . . . . . . .  24.05532.069.—Obra pía fundada en la iglesia parroquial de la villa de Menasalvas por FranciscoGutiérrez Cam ino... . . . . . . . . . . . ........., . . 2 4 . 9 8 432.072.—Memoria que en la  iglesia parroquial 
de la villa de Alofino fundó Cristóbal Fonseca. 500 •32.114.—Capellanía fundada en la villa de Tor- rijos por el Rector D. Francisco M adrid.. . . .  1.450'32.131.—Obra pia de la capellanía de Santa Cruz de la Zarza, con el título de San Lorenzo, de la que es patrono de sangre D. JuanManuel. Muñoz.............................................  5.74032.142.—Memoria en la iglesia parroquial de la villa de Ana, fundada por D. Pedro CorralIñigo  ....................................................... 2.68932.216.—Capellanía fundada por Vicente Marcelo en Villamor de la Ladre, que poseyó DonAntonio C arrascal. . . ................   8.139*1732.294.—Memoria de Martin de San Pedro en ellugar de Pozuelo......................................... 442132.320.—Obra pia de Juan González en el lugarde Cubillos.............. ..................... „ ..........................    3,12532.323.—Capellanía de D. Manuel Felipe en ellugar de la L ad re .................................................  7.72032.385.—Obra pia que fundó D. Francisco Canosa para Escuela en el pueblo de R ozas.. . .  6,86232.429.—Capellanía fundada en Matute por Don -Diego González Belordo .1 ..................................  7.845

32.430.—Capellanía fundada por D. JerónimoMarcos en la villa de S asu o n ... . . . . . . . . . . . .  10.80032.432.—Capellanía fundada por D. Juan Benito del Valle en la parroquia de Santa Maríade la villa de Canales de la S ie rra ........................  4.56232.437.—Capellanía fundada* por D. Pedro Vi- llaran en la parroquial de San Nicolás de la  ciudad de Búrgos  ........................   5.02732.445.— Capellanía que fundó D. FranciscoManso'de Zúñiga en la villa de C anillas... . .  5.22732.446.—Capellanía fundada por Doña María.Calderón en la parroquial de San Cosme ySan Damian en la ciudad de Búrgos. . . . . . . .  5.50032.458.— Capellanía fundada por Doña María 
Diez de la Torre en la parroquial de San Juande la villa de Aranda  ................   4.650

32.459.—Capellanía del Capitán D. Gaspar deAranda en la Colegial de L erm a. . . . . . . . . . .  4.564*0432.460.—Capellanía del Arcediano D. AndrésAranda en la Colegial de la villa de Lerm a.. 3.255*2432.461.—-Capellanía de Ruiz López Gamarra enla Colegial de Lerma , . . . .......... 4.824*08
32.502.—Abadía titulada de San Miguel deS oria ,  ........ ............................ 9,434*02
32.520.—Capellanía fundada por D. Andrés Pe-• rez en Cañamaque ...............................      5.500
32.524.—Capellanía de D. Antonio Saenz de Cabezón de Cuniila. . . . ................................    20.370
32.522.—Obra pía de María Hernández en Arenillas   ...................................................       4.968 -32.523 & —Obras pías presentadas por DonFrancisco Vela, Cura de Cañamaque.   * 948*43
32.528.—Capellanía de Juan Saenz de Santa María, en la villa del Muro de Carrezos. ................. 4.60032.530.—Obra pía de D. Antonio Martínez, fraile en la iglesia de Nuestra Señora de los Milagros de la villa de Agueda. . . . . . . . . . . . . . .  4.400
32.541.—Fundación de María Clavero en la Metropolitana, templo del Salvador, en la ciu-dad de Z aragoza.   ..........  89.576*46
32.587.—Cabildo de la Colegial de Castefon del i - !Puente, en el partido de Barbastro, por DonJosé Torrente y Bandezut...................   24.545*4(1 <.
32.615.—Obra pía fundada por D. Pedro Pereda de V illam artin ..........................................   9.44$
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Reales vellon.

38.639.—Capellanía de Miguel Saez Baquedano
enG eula..................................................... ;* * ; ’ * ^

32.643, 35.676 y 77.—Varias capellanías funda- 
d a s ’en la villa de Bete-lú, en Pamplona, de 
one es poseedora Doña Carmen. Galdacucena
y Murtíer rena  ........................................... . 31.277*59

qg QU .—Capellanía fundada en Tafalla por Don
Antonio O rtiz    . ........................ .............. .. • • 3.39o*26

38.646.—Fundación perteneciente á la casa de 
Echeniguerena, del lugar de E rao zu .. . . . . . .  i 4141*08

32.647—Capellanía fundada por D. Martin de 
Sagardía en la parroquial de la villa de
Iturael.................................................. 1Q.352‘22

32.648.—Capellanía fundada por D. Miguel Lu-
quin en Abarruza.................................................. 6.176*16

32.650,—Capellanía m ere lega que fundó Don 
Alonso de Lema en lú d e la  en la iglesia
parroquial de dicha ciudad  ................. 16.502*20

34.102.—Capellanía de Alonso Hernández en la
villa de Fruelos  ......................... 11.645

34.119.—Capellanía fundada por D. Carlos Le-
cera (Salamanca) . . . » ...... ........................ .. 15.225

34.146—Fundación de Nuestra Señora del Ar
bol del lugar de Guadramino-  ---------. . . . . . .  22^845*22

34.154.—Capellanía de Francisco Guerro en la

Reales vellón.

villa de Iierquijuela ....................    6.919s02
34.185.—Capellanía de Antonio Ventura Melen- 

dez y otros varios................................      3.300
34.201.—Beneñcio de San Vicente en el lugar

de A zara  ..............     2.315*10
34.202.— Capellanía fundada por D. Agustin 

Moliner...........................................................    14.000
34.207.—Vicaría del lugar de Badiguero de Juan

Castillon.................................................................  1.938*28
34.222.—Capellanía en el santuario de Nuestra

Señora del Tremedal en O rihuela . . . .  2.202*12
34.263.—El Marqués de P era les ............... , .........  1.656*12
34.341.—Capellanía del Vicario Servan de en la 

villa de la N ava  ....................................... i . . .  9.700
34.344.—Capellanía fundada por D. Juan Ce-

ron ge........................................................................ 2.100
34.345.—Capellanía de Magdalena R am írez  441
34.351.—Capellanía de Pedro González de Con-

treras...................... ................................................. 1.504
34.386.—Capellanía fundada en las Navas de

Sa n Ant on io .......................................................... 1.3 QO
34.396.—Capellanía de D. Diego P u en te   1.320
34.400.—Uni versarlos que fundó Víctores Pastor. 3.250
34.401.— Fundación de Diego García y María

Manzano...................................................   53.477*26

Reales vellón.

34.266.—Fundación de D. Jaime Lagarrey en el
lugar de Holocua.................................................. 18.471*28

34.267.—Fundación de D. Domingo Sin en 01-
vena......................................................................... 4.170*08

34.402.—Fundación del Doctor S a ldaba  . . .  7.362*18
34.403.—Fundación de D. Bartolomé Sanz . . . .  9.729*11
34.433.—Fundación de D. Antonio G üila  5.121
34.303.—'Fundación de D. Juan Vailejo en San*

ta María de N ieva ..............................................  71.348*24
34.434.—Memorias de misas del Brigadier Agus

tin  González...............................    9.375
34.482.—Fundación de D. Francisco Rodrigue-/.

de S an tiago ....................................   13.387*17
34.623.—Capellanía de D. Juan de Vera,   4.000
34.532.—Capellanía de D. Diego y Antonio Mar

tínez ..................    41.840*08
34.533.—Capellanía de D. Juan Martínez y Ana,

Blasco.............................................................  700
34.545.—Fundación de D. Luis de Molina  ,875
34.546.—Capellanía de D. Francisco Fernandez. 28.475 
34.578.—Capellanía de D. Andrés de Herrera

Calderón.................................................................  7.303
84.585.—Capellanía de Doña María de Pena  21.758
34.591.—Fundación de D. Martin Calvo  11.010

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 14 de Enero de 1882.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

5.325.876*41 8.606.252*80
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

í Vencimientos hasta tres meses.........
i Idem de tres á seis id . . . . .  ................... ......... 548.546*30

1.283.817*15
117.239

. ] Idem á más tiempo.....................................Cartera................................ .. »

i Documentos á cobrar por cuenta ajena
6.846.448*97 1.404.056*15

39.008
6.846.448*97 1.440.064*15

/Títulos del empréstito de 25 millones.
\ Comisionados......................................... ...

©tros créditos....................{ Sucursales....................................................

......................... 4.330.000

..........................  1.163.262H2

*
»

1.055.436-98 '
# Créditos vencidos..................................... .
' Corresponsales........ ............................ ........ .. 7.289*57

* 2.711.37848
»

6.224.486*47

139 W o s

3.766.815*10
44.881.341*25

»
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés...............................
Propiedades....................................................... ...........................................
« . „ i , . (Instalación..».......... ...................... ...........................  29.500*30 5.612*22
Gastos de todas clases. . . . . { Generales. . . . . . . . . . . . .7 . . . . . .  i í i ! i . . , 10.540*53 5.575*03

40.040*83 U Á S im

' ' '; . ■ ; r ' 18.566.142*76 58.705.660*55 '

Capital.................................................................................. ................
Fondo de r e s e r v a ....................... • ...................... ..

PASIVO.' -
8.000.000

301.275*65

■ r..

/ Cuentas corrientes........................... .........

v Idem corriente ................................ . . . . . .

. . . . . . . . . . . . .  7.816.340*12

. . . . . . . . . . . . .  291.300*38

. . . . . . . . . . . . .  36.645
200.520

6.444.422*46
570.130*91

29.692*05
»

8 344.805*50 7.044.245*42

48.923.236*25

992.023*30
1.740.696*40

Billetes emitidos del Banco; Emisión propia...................................
Español de la Habana. . í Emisión de guerra.........................

4.041.895
44.881.341*25

i Empréstito de 25 millones......................
0 ,™  * * * . . ........................................................................... ............

\ Cuentas varias...................................

...........................  25.934*70

. . . . . . . . . . . . . .  495.792*29

43.706
146.061*64
802.255*66

»

 ̂ 521.726*39 
9.041*70Saneamiento de créditos vencidos.................. ..........................................

Intereses por cobrar........ ................. *................................... . ........ .
Ganancias y pérdidas...... ........ .............. .......................... ..... .

1.382.279*20
7.013*72 5.459*18

18.566.142*76 58.705.660*55

Habana 14 de Enero de 1882.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V,,° B.#« E l  Gobernador, J. Cánovas del Castillo.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de  los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas durante el mes de Noviembre de 1881, por los 
conceptos que se detallan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo a lo dispuesto en el art. 4.a del Real decreto de 11 
de Abril de 1865.

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. ■ NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. '' DEPÓSITO. TOTAL. 

Pesos. Cents. .

OBSERVACIONES.

Manila. ______________ _
Iloilo ........... . . . . . . . .
Cebú. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zamboanga..............................
S u a l . . . . ;............................ ..
A ib a y ..................................
Ley-te .............

126.765*45 
3.815*63.

, A : 1*76 
876*91 

.  ■

i ■■

17.558*57 
5.030*07 : 

>4.409*55

. .... ■; ■■ 9

1.901*87
560*05 
409*38 

9*38 
87*18 
82*69 

■■: 77*44' ‘

90*78 
% *'

.. »
»
»

* '  ̂
»  ■

, 9

9
'9

271*14
■". L

9  ..!

9
'9
» .  i’
9

-  146.582*81 
9.405*75 
4.820*69 

886*29 
87*18 
82*69 
■77*44 ' 

n

.. - - . \ •; "j t/ - íCÚ' - ’ ' ' , - 

> . • . - ^  - - ■

.To ta l  e n  Noviembre 1881 
Idem id. 1880. ¿; . i 7 . ¿;

134.489-75 : 
. .iWimm

26.993*19 - 
18.867*07

3.127*99 ! 
2.520*06

90*78
213*31

9
»

- 271*1*4 i 
40*71 r

161.942*85 
109.522*12 ;

_ * 0* y  ,

u -I).-.- ' v..:.-, ■. , . .

Diferencia de más en 1881,. 
Idem de ménos en 4881. . .

,  , , - M  1.

: : 43.í)78‘78 
»

a i2 6 ‘12

: - í  . .

607*93
■ » 1 122*53

* b
» 1

230*^ %

' /  ■ í ;

? 52.543*26 
122453 ‘

' h'

J . « . t i'..,*.

*

1 _

■ - 1 ' *, f̂ f

Madrid l& de Febrero de 1 8 8 2 . ^ ^ e e l « r  getieraL ¿ua# Surta. ■> - • f  : ;• i
■-*: . \  / ' y
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido ¡os artículos de consumo que & continuación, se expresan durante el mes de Diciembre último.

■ -  r -  — : ■ ■ ' ' ~ T  ~  ' ' “  — ——
GRANOS. | , CALDOS. jj CARNES. PAJA.

PROVINCIAS T8i89' CSBA04, I CE™ 9- m  I GARBáKZOS. «U fe | 18SITE. j  m  M l lM I lJ  Cttlült. MCA T O ». 81 I » .  j »f 6EB4M.
HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. | KILOGRAMO. KILÓv-RAMO. I  LITRO. | LITRO. jj LITRO, ;| .KILOGRAMO. KILÓGRAHO. ÍÜLÓGRAMCL KILOGRAMO. X lí .ÍGRAHIO,

P í a s .  C é n t s .  P t a s .  C é n t s .  P t a s .  C é n t s , P í a s .  C é n t s .  P í a s .  C é n t s ,  P t a s ,  C é n t s . \ p t a s .  C é n t s .  |  P t a s . ' C M s .  P í a s .  C ó n i s .  j P t a s .  C é n t s .  F i a s .  C e n t s .  P t a s .  C é n t s .  P t a s .  C é n t s .  P t m .  C é n t s .  '

Álava........................................  *3-86 d3*l« .» 14*76 140 í 0*70 I -143 ) 0*39 . 0*76 1 1*58 1*17 4*57 0‘Ü7 0‘07
Albacete.................................  23*75 10*48 14*43 18*48 j 0*79 0'S3 099 ¡ 0*24 -0*63 - 148 ■ » 1*97 , 0*03 0‘Q8 -
Alicante..................................   87*07 1146 14*86 18*83 0*87 0*50 1*11 0*36 1*09 1*81 1*80 1*86 1 0*07 0*07
Almería...............................  84*36 10*48 18*74 14*19 0*80 0*34 L 0*92 0*40 0*97 t 1*09 1*80 t 2*23 j 0*08 0*08
Avila..................................... 23*93 14*11 14*21 > 0*60 í 0*68 ! 0*02 0*38 0*87 >j 148 1*22 1*81 j  0*05 *)*04
Badajoz................................  21*67 13 82 . 12*72 » 0*47 0*66 0 89 1 0*48 0*90 |j 1*03 2‘ ig 2*18 1 0*08 9*05
Barcelona.......................   27*35 12*27 12*06 14*75 0*47 0*57 1*18 j 0*85 0*85 jj 1*48 1*38 ! 1*78 | 0*07 9*07
Búrgos  21*05 1144 I 11*29 13*28 0*76 0*66 f 146 S 0*27 Q‘71 j 141 144 j 1*63 0*04 9*04
Gáceres  21*81 14*50 16*25 18*95 0*53 0*65 140 0*40 0*82 |¡ 0*84 1*05 1*80 0*06 0*06
Cádiz  30*98 14*95 » 22*94 0*59 0*88 0*99 0*80 1*85 i 1*87 1*96 2*28 0*05 0*04
Castellón de la Plana  22*87 11*88 15 14*13 0*80 0*51 1*03 0*29 G‘80 | 1*41 2 1*78 0*06 0*04
Ciudad-Real........................ 23*40 11*75 14*56 16*16 0*63 0*54 0*75 0*21 0*79 1*15 2*17 2*25 ¡ 0*04 0*04
Córdoba................................  24*32 13*32 13*95 17*38 0*41 0*54 0*74 0*38 0*85 1*09 1*52 2*13 0*03 0*03
Coruña   24*35 15*91 15*52 14*98 1*02 0*64 H 1*19 0*59 0*81 0*99 118 1*80 0*09 0*08
Cuenca  23*83 11*41 14*69 » 0*86 0*58 1 0*22 0*58 1*22 » 2*36 0*04 0*03
Gerona..................................... 24*59 13*44 18*35 17*95 0*67 0 60 1*32 0*47 0*86 1*08 1*06 1*91 0*10 0*12
Granada..................................  27*63 13*47 16*48 20*17 0*55 0*60 0*96 0*32 0*96 1*16 2*73 2*90 0*06 6*66
Guadalajara.............................  22*99 12*64 14*65 . 0*74 0*58 0*93 0‘25 0*67 i 1*23 1*74 2*12 0*03 0*03
Guipúzcoa................................. 28*24 11*84 . 13*29 1*25 0*75 1*27 0*66 1*32 2 1*32 1*68 0*07 »
Húelva..................................  28*78 15*34 18*50 20*61 0*84 0*58 1*02 0*35 1*23 H 1*13 1*52 1*84 0*05 I 0*05
Huesca .........................   24*55 12*54 15*68 13*28 1*30 0*67 0*86 ¿ 0*29 0*53 1*66 1*29 1*91 i  0*05 0*03
Jaén......................................  22*39 11*99 > 16*32 0*29 0*58 0*72 0*37 0*94 1*22 1*44 1*78 f 0*04 9*03
León................................   24*83 13 18*45 22*16 0*70 0*69 1*18 0*34 0*88 6*92 0*90 1*99 0*05 ¡ 9*05
Lérida  ......................  25*16 12*77 17*48 17*12 1*06 0*73 1*17 0*27 0*72 1*42 1*25 1*92 P 0*08 9*09
Logroño  23*87 11*95 14*72 14*22 1*01 0*64 1*05 0*25 0*86 | 1*32 1*35 1*68 0*05 0*04
Lugo....................................  20*42 13*61 13*58 13*80 1 0*66 1*26 0*49 0*83 0 0*60 0*78 1*66 0*08 t 0*07
Madrid..................................... 25*52 13*19 14*41 . 0*74 0*68 1*07 0*37 0*80 1*28 4*25 4*90 0*04 0*04
Málaga.....................................  25*42 14*06 . 24*78 0*49 0*52 0*92 0*43 0*99, 1*23 1*59 1*96 0*07 0*ü6
M u rcia .................................  24*62 10*13 10*87 13*22 0*60 0*53 0 99 0*42 0*81 i 1*25 2*07 1*56 i 0*03 3*04
Navarra...................................  24*08 12*49 10*41 13*74 0*91 0*62 1*13 0*29 0*75 1*65 1*51 1*77 0*05
Grense  ..........................  21*68 11*96 14*34 13*37 0*78 0*71 1*29 0*35 0*80 C‘57 0*84 1*96 » »
©viedo......................................  25*29 16*06 15*61 14*81 1*35 0*69 1*44 i 1*06 1*18 1*24 1*16 2*02 0*12 0*13
Falencia................................... 21*22 10*19 12*82 » 0*90 0*64 1*03 0*26 0*79 0*91 1*01 1*87 0*04 0*03
Pontevedra    27*03 17*07 14*33 10*43 0*91 0*67 1*22 0*33 0*69 0*73 0*88 1*68 i 0*11 0*11
Salamanca    21*70 13*95 43*67 > 0*71 0*67 1*17 0*25 0*80 1*08 1*05 1*72 0*05 §*04
Santander................................. 24*21 16*65 16*22 16*79 1*02 0*73 1*21 0*48 0*82 1*15 4 4  5 2*09 0*11 0*09
Segovia................................. 22*01 11*43 11*83 .  0*72 . 0*62 1*13 . 0*39 0*95 4*08. 1*11 1*56 0*03 0*03
Sevilla......................................  26*60 13*90 15*30 17*89 0*44 0*57 0*78 0*50 0*88 1*54 1*95 2*14 0*04 0*63
Sbria .....................   21*83 12*88 13*65 . ■» 0*94 0*73 1*08 0*43 0*82 1*35 4*15 2 05 0*05 0*04
Tarragona....................... ...* 28*05 12*40 13*98 13*78 0*57 0*56 1*03 8*29 0*66 1*63 1*51 1*50 0*08 "0*06
T e ru e l..... .......................... 21*69 11*30 12*60 11*17 4*70 0*60 1*90 0*25 0*57 1*57 » 1*85 0*03 0*03
Toledo..................................  23*71 11*25 43*11 » 0*74 0*64 . 0*88 0*27 0*86 1*68 1*33 1*91 0*04 0*04
Valencia...................................  26*20 13*03 17*88 15*66 0*93 0*53 4*13 0*26 0*82 1*43 1*15 1*78 | 0*09 jj 0*11
Valladolid.................................  22*98 11*99 12*31 .  0*79 0*63 1*05 0*25 0*70 0*90 4*08 1*85 0*03 0*03
Vizcaya....................................   25*48 13*73 46*72 44*40 0*70 0*59 4*29 0*52 4*38 1 1*06 1*70 0*08 í 0*06 _
Zamora.....................................  22*34 - -12*39 13*45 » 0*79 0*63 1*14 0*33 0*48 0*93 0*97 2*09 0*04 | 0*04
Zaragoza................................... 24*07 40*87 13*38 12*24 1*18 0*63 1*14 0*25 0*71 1*63 1*34 2*02 0*06 0*07
Mas Baleares  25*61 41*99 8 19*20 0*54 0*53 1*20 0*41 0*72 1*26 1*63 1*59 '  0*06 0*06

Precio medio en toda España  23'87 12*80 14*28 15*59 G‘77 0*61 1*08 j 0*36 0*84 1*22 1*39 1*69 0*06 | 9*05

i  HECTÓLITRO.
. ® — LOCALIDAD. PROVINCIA.

Pesetas. Cénts.    . ■ . .______    ' ■ > -

mnrnn i Precio máximo.. . . .  37*80 Cádiz ........................... ......... Cádiz.
íTuGrO. . . .  j ídem mínimo. . . . . .  i0 ‘81 Daimiel   ....... ............. . Ciudad-Real.

p í Precio máximo . . . .  £4* San Vicente de la Barquera  Santander.
•’ lldemminimo  6‘40 La Serena  ....... . Badajoz.

Madrid *4 de Febrero de d88£.=El Director general, Pedro Manuel de Acuña. "

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

INDUSTRIA.

Jklaeim de las marcas cuy o certificado de propiedad tienen solí~ 
K miadolos señores que á continuación se expresan, las cuáles 
se publican en la G a c e t a , según copia literal délas descrip
ciones délas mismas presentadas por los interesados, con ar
reglo á lo prevenido en d Real decreto de £0 de Noviembre 
d é im .  .
La razón social Serra, Camarasa y Compañía, domiciliada- 

en Barcelona, fabricante de tejidos de algodón, úna marca 
para distinguir los productos de su industria.

Representa un corneta del Ejército esp^ño^en traje de cam
paña, y en actitud de estar tocando la cornetáT Figura estar
án medio de un campamento, cuyas tiendas de campaña s$ ha
llan dibujadas á los lados sobre el terreno. Al pié del signo 
distintivo que acabamos de indicar, se lee: Marca registrada* 
Serra, Camarasa y Compañía, Barcelona.

Esta marca se imprimirá con molde á propósito y  con tin
ta de diversos colores* sobre las mismas piezas de ios tejidos 
que debe distinguir, y cuyo nombre, indicando la mase de los 
mismos, se lee al pié déla marca, separado por ujn pequeño 
bigote como en los dos ejemplares que se acompañan, que dice: 
Curados, nombre con que es conocido en la industrié el tejido, 
sobre el cual dichos dos ejemplares se hallan impresos.

D. José Sola y Amat, vecino de Barcelona, fabricante de 
hilados de algodón torcidos, una marca para distinguir los 
productos de su industria. i

La marca que se solicita es impresa sobre papel flanco ó de 
©olor, con tinta negra ó de colores, y es de forma rectangular 
y  cerrada por una doble línea y consiste en una letra S, inicial 
del apellido del solicitante cuya marca lleva sobrepuesta una 
llave. En la parte superior del rectángulo se lee: JcsvrSoWf^ 
ASBh X gn la i^grioE.B lateralmente
©ala parte i zqmeraa marca défo o ® ,y e n te 'p ¡5 te  dérScna 
Fábrica de hilos y algodones torcidos.

D. Pedro Guel y  Compañía, vecino de Barcelona, fabricante 
de tejidos de algodón, una marca para distinguir los productos 
de su industria.

La marea que he de usar en los tejidos que se elaboran en 
mi fábrica consta de un cuadrilongo, forma rectangular; en 
su interior hay una línea que limita una superficie oval que es 
casi de la misma altura y anchura que la marca; en su inte
rior se ve una torre, en la parte superior de ]a cual está sentada 
una joven que tiene su mano derecha apoyada en la cadera y que 
sostiene con su izquierda el asta de un gallardete el cual forma 
■algunas circunvalaciones, en las cuales selee enrías Se la iz
quierda de la marca en dos líneas ¿tejidos de y en las de la de
recha P. Guel y Compama. En la parte superior de la torre hay 
un reborde 6 comisa en la cual se lee- Baja, San Pedro, 
numero Í6. (En la parte inferior de dicha torre hay una puerta 
cuya parte superior es semicircular* y por encima de ella si
guiéndola misma dirección se lee: Barcelona, y en la parte 
média y laterales se ven dos ventanas una á  cada laido ; por la 
parte izquierda se ve el mar el cual surca un buque de vapor, 
y pbr la derecha un «campo árido, terminado por una cordillera 
de montañas, y  en el cual se ve un tren de ferro-carril que lo 
atraviesa. Por la parte inferior de la marca, y ocupando sus 
partes laterales se ven dos rectángulos de pequeña altura y 
quq tienen sustituidos sus ángulos por curvar en las cuales se 
lee jen éíde la  izquierda: Tiro jfc^ 'e n  cíde K Tderé^ 
fonjlo del óvalo es blanco con algunas rayas y el del rectán
gulo forma filete; las letras son de distintos caracteres y tama
ñoŝ  y  los cpiores que entran en la composición de, la marca sons 
el flanco y el azul cíaroTsegún él'Aiséno^á^úntó impréso'"éñ" 
litografía gobre papel.

D. Manuel Feliu y Coma, en calidad de Gerente de la razón 
social Cuadras, Féliu y Compañía, de Barcelona, dedicada á la 
fabricaeÍGn de lana y estambre» y-toreidos de algodony ó sea 
hilé lustrado ó laminado en madejas , ovillos y carretes para 
mámína^dé'-é^ distinguir los productos
de fu industria.
" i r  Consiste el dibujo en una zona circular, de cuyo centro; 
so destaca un genio alado, ostentando en la mano derecha una

rueca, símbolo de la hilatura, y en la izquierda un hilo del 
cual pende un huso antiguo, apareciendo en el fondo tina col
mena y una rueda dentada. El genio alado, con una estrella 
encima de su cabeza, se destaca sobre el fondo oscuro, y tiene 
á sus piés unas sombras figurando nubes. Entre las líneas que 
forman el circulo ó zona circular, se lee: Cuadras, Feliu y Com
pañía, Barcelona> Sabadell. A cada extremo del círculo aparece 
de perfil una pequeña rueda dentada formando un adorno con 
el hilo que pende de ella, y que sigue rodeando la mitad infe- 
jiq r  .de dicho círculp. Descansa el círculo que forma el cuerpo 
principal de la marca en dos ramos de laurel unidos por una 
cinta, cuyas lazos y nudo entrelazan el laurel, debajo del cual 
aparece una gran lanzadera; por debajo de la cual, y en su cen
tro, se destacan dos largas puntas del lazo, que ondean á derecha 
jé izquierda. Forma el remate inferior de la marca un regula
dor de máquina de vapor dentro de un pequeño cuadrilongo, y 
con adornos. Un hilo que arranca de la lanzadera pasa por loi? 
extremos del cuadrilongo, le circunda y lleva engarzados un 
pequeño carrete con dos bolitas en cada extremo. En la parta 
jsuperior del expresado círculo 6 cuerpo de la marca se elevau 
hojas de cardos entrecruzados, rematando la marca una eh^ 
menea despidiendo humo. Esta marca se grabará en papel.

8 /  Consiste el dibujo que la forma en una zona circular,en 
la que se lee: Cuadrasr Feliu y Componía en la parte superior, y 
$árcelMa.~SaÍbadeÍl en la inferior , de cuyo centro se destaca 
un genio alado ostentando en la mano derecha una rueca, sím
bolo de la hilatura, y en la izquierda un hilo, del cual pende 
un;himp,_a^  ̂ .el. fQhdo una colmena y una rueda
Úentada. Él genio alado con una estrella de cinco puntas enci
ma dé su cabeza se destaca sobre el fondo oscuro, y tiene nubes 
á sus piés.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los quu 
^tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta» 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro dé los 30 días, conta
dos desde él en que se publiqué está relación en la G a c e t a .; P Madríd t^dbteéiém w^ Director geheral; Pedfé
Manuel de Acuña.



Gaceta de Madrid.= Núm .5 4  25 Febrero de 1882. 679

e s c u e la  e s p e c ia l de in gen ieros d e m o n tes .
Convocatoria

O n  .arréelo á la legislación vigente, durante los meses de
t n,‘ T v S^t’émbre’del presente año deben tener lugar los exa- 

S S r e u V M a  Escuela,Redando abiertos desde 
? v' ei 25 de/Mayo, y desde el i. ce Julio hasta e. 3i ®x, 
Acostóles plazos para la admisión do solicitudes, Jas cuales 
i t o á n  vnviarse.i Exorno. Sr. Director de la Escuela, esta
b l e c i ó  en el Real Sitio de San Lorenzo (Escoria1), ^compa- 
ñando indispensablemente las cédulas persoruaes de los mte- 
r^sadas dios i usti ficantes (eertifieaeion ó diploma), por los que, 
secun dispone el art. 6b del decreto d e «*  de Octubre de »8fc>, 
se acredite haber sido aprobado en un e rn o  «¡cimiento oficial 
de las s’OTiientes asignaturas: Graisatiea castellana, nociones do 
t o a n t e  a latina,-Geografía, Historia general y  particular de

ESPPon' e-rreo-Io á lo dispuesto en Real.decreto de «8  de Mayo 
iIa A Rn7 ”  R°al orden-do-8 -de Abril >&e 1880, las a&ignatur&s
nue c o m p r e n d e r á n  los exámenes de ingreso serán: Aritmética,
A^ebra* elemental y superior, Geometría, Trigonometoa, &eo-
raería analítica, Geometría, descriptiva,,-'Calculo infinitesimal* 
Mecánica r a c i o n a l ,  Física, Química general? Idiosnas nranees y 
aleman, .Dibujo de figura (hasta copiar cabezas).

E l orden en que deben verificarse les exámenes^ de estas 
asignaturas es el siguiente: los exámenes de Aritmética, Alge
bra Geometría y Trigonometría precederán al de Geometría 
analítica y al dé Física. El de Cálculo infinitesimal .-al de Me
cánica racional.

Los exámenes de ingreso pueden efectuarse en un plazo de 
tres añoF. Los del mes de Junio empezarán el dia l.\  y  los del 
mee de Setiembre el día 15. #

Los aspirantes que á excepción de las asignaturas #e Geo
metría descriptiva, Cálculo infinitesimal, Mecánica racional y 
■Química general, tengan aprobadas todas las demas asignatu
r a s  expresadas anteriormente^ además de las que ha de acredi
tarse su aprobación por medio de certificado, tendrán derecho 
,á ingresar en el curso preparatorio, donde estudiaran las cua
tro asignaturas citadas. ^

Cada exámen formará un ejercicio separado, y los aspiran
tes nue sean aprobados en alguno de ellos tendrán derecho a 
que por la Escuela se les expida gratuitamente un certificado 
que así lo acredite. #

Los programas de las diversas materias sobre que versaran 
los exámenes de ingreso serán los publicados o n  la G a c e ta  
del dia SI de Abril del año anterior. El examen de idiomas 
consistirá en traducir: el francés, en la obra Modéle delittera- 
iure franQaise par M. Chapsal; el ademan, en la obra Leseouch 
fúr Frankreichs Schulen von E. F. Ermeler.

San Lorenzo del Escorial 16 de P obrera de 1S82^BI Direc
tor, Francisco Ramírez y Carmena* —3

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación p ro v in c ia l de M adrid.
La Comisión provincial, asociada de los Sres. Diputados 

residentes en la capital, ha acordado en sesión de 13 del actual 
sacar por segunda vez A pública subasta é t  arrendamiento del 
Diario oficial de Avisos de Madrid por término de seis años, y 
precio de 30.000 pesetas en cada uno, bajo el pliego de condi
ciones inserto en el Boletín oficial de la provincia núm. 44, cor
respondiente al martes $ í del corriente, que estará de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación y su sección de Bene
ficencia todos los dias no festivos, de ddee á una de la tarde, 
¿asta el de la subasta, que tendrá efecto el dia £7 del actual, á 
las dos en punto de la misma.
m  Madrid 22 de Febrero de 1882.=E1 Vicepresidente, Revuel
ta.—El Secretario, Camilo Pozzi.

A dm inistración del Correo Central.

DIA 22.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta feetm,

Núm. KOI Alejandra Coronado.—Ciudad-Real.
¿05 Alejandro Pallares.—-Valencia. *
506 Angel Acebo.—Santander.
507 Ausea de Xs&si.—Valladolid.
508 Carlos Girón.—Cuenca.
509 Dominga Ballesteros.—Toledo.
510 Enrique Fernandez.—Criptana.
511 Estófana, viuda de P.—Uceda.
518 Filomena Uria.—Santander,
513 Francisco Cuesta.—León.
514 Gregorio Ná Zanón.^-Vinaróz.
515 José Cruz y  Silva—Badajoz.
516 Jorge Morillas.—Tribaldos. ^
517 Marquesa, de Lepn.—Valénoia.
518 Matilde Val cárcel.—Palencia.
519 Santiago Corral.—Ciudad-Real.
580 Santiago Casanova.—Valladolid.
521 Severo López.—Cuenca.
522 Valentín Sacristán—Cubas,
528 Victoriano Arafijo.—Avila.
524 Viuda de Chalañzon.—León.

Madrid 22 de Febrero de 1882. =E1 Administrador, José 
María Soler.

Gabinete Centrál de Telégrafos
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.

Día 22.

Bstaoionde origen de idf f i a r i o .  Domidli*

Mur^a, * ♦............. .María,Josefa Postro. Aduana, 23, segundo»
V a lé n c ia ..,. ..f . José V e r a z a ... ... .  Progreso,!.
Idem.. . . . . . . . . . .  Rodrigo..    .........   CabaíteroGracia^cuári*

to derecha.
Mora, Toledo.. . .  María R eyans.... ,  JLopeVega,£4, 
V alladolid ..,..,., L a u re a n o  Sama-

n i e g o . . . . . . ........  Caballero Gracia, 50,̂
Idem.. . . . . . . . . . .  Patricio.. . .  . . . . .  Sin'señas,
Barcelona.. . . . . .  Carolina Lotery.. . . Alcalá* M (ausente).

Madrid 22 de Fébrero de 1882*^Por el Jefe #el Gabinete 
0*afealf G. del Rio.

I n te rv en c ión  de H acienda  de la  p ro v in c ia  de  Soria .
Con el objeto de cumplimentar una orden de la Interven- 

•cídü general de la Administración del Estado, fecha 14 del ac
tual, en la que previene que habiendo desaparecido de esta 
oficina provincial por el incendio ocurrido en el mes de Octu
bre de 1878 siete segundas mitades de facturas de cupones de 

'bonos del Tesoro de la primera emisión, importantes 630 y 30 
pesetas, datadas y satisfechas por la suprimida Administración 
.económica de esta, provincia en el mes de Junio de 1871 bajo li
bramientos números 174 y 231, y cuyas segundas mitades tiene 
reclamadas el Tribunal de Cuentas del Reino como justificante 

■ de los expresados libramientos. A continuación se expresan los 
>números, semestres, interesados y cantidades, para que publica
do este anuncio en este periódico oficial pueda acompañarse un 
ejemplar á dicha Inter venció a general en corroboración de este 
extravío, alejando de este modo la posibilidad de un pago du
plicado por el Tesoro.

Números 316.205 al 316.212, segundo semestre de 1869; in
teresado D. Joaquín García: importe 48 escudos.

Números 272.133 al 272.144, segundo semestre de 1869; in
teresado D. José López García: importe 72 escudos.

Números 316.02d y 24, 515.894 y 98, primer semestre de 1870; 
interesado D. Eusebio Domínguez: importe 24* escudos.

Números 272.133 al 272.144, primer semestre de 1870; inte
resado D. José López García: importe 72 escudos.

Número 318.536, janmer semestre de 1870; interesado Don 
■Román de la Orden: importe 6 escudos.

Número 108 641, primer semestre de 1870; interesado Don 
Joaquín García: importe 6 escudos.

Números 316.207 al 316.212, primer semestre de 1870; inte
resado D. Joaquín García: importe 36 escudos.

Total 264 escudos.
Soria 17 de Febrero de 1882.™E1 Interventor de Hacienda, 

Federico Salmón.

Secretaría  de la  C apitanía gen era l
de M arin a  d e l D epartam ento de C artagena 

y  de su Junta econ óm ica .
Acordado que el dia 30 de Marzo próximo, á la una de su 

tarde, se lleve á cabo en Madrid ante la Junta que el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina designe, y la económica de este 
Departamento subasta simultánea, con objeto de contratar el 
suministro á este Arsenal de 80.000 kilogramos de cáñamo 
para jarcias, se anuncia á fin de que pueda llegar á conoci
miento de los licitadores; en el concepto de que el respectivo 
pliego de condiciones se inserta á continuación, hallándose 
también de manifiesto en el Ministerio del ramo y en esta Se
cretaría. ‘ .

Cartagena 16 de Febrero de Í882.=E1 Secretario, Carlos 
Molina.

C o n t a d u r ía  d e  a c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á licitación pública el 
suministro de 80.000 kilogramos de cáñamo' en rama para ¡a 
fábrica de jarcias que son necesarios en este Arsenal, según 
dispone la Real órdm de 10 de Enero de 1882.
1.* La licitación tiene por objeto el suministro de cáñamo 

en rama comprendido en la relación que se acompaña al pre
sente pliego, y para facilitarla se divide el servicio en los dos 
lotes que la misma relación expresa/cada uno de los cuales 
puede contratarse separadamente.

2.a Los precios que han dé servir de tipos para la subasta y 
las condiciones que han dé reunir los cánamos para ser admi
sibles son los que se expresan en la citada relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
que se nombre en Madrid por el Ministerio de Marina y  la eco
nómica de este Departamento en el dia y  hora que se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Murcia.

4.a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción al 
unido modelo y se presentarán en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta; al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredíte haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincia en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece el 
Real decretó de 29 de Agosto de 1876, las cantidades siguien
tes, según el lote ó lotes á que la proposición se refiera.

Para el primer lote 2.000 pesetas.
Para el segundo lote 2.000 pesetas.

5.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote hu
biera que proceder á licitación oral entre los autores de ellas, 
se entenderá que renuncian al derecho á la puja los que aban
donen el local sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el orden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos en el caso de que todos los interesados se negasen á 
mejorar su oferta.

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones como 
en lá licitación oral, se expresarán en la misma unidad y frac- 
ciop de unidad monetaria que la adoptada para los precios tipos.

6.a El licitador á quien se adjudique en definitiva el remate 
impondrá como fianza para responder del cumplimiento del 
contrato en la misma forma que establece la condición 4.a las 
cantidades siguientes, según el lote ó lotes que tenga á su 
cargo.

Para el primer lote 4500 pesetas.
Para el segundo lote 4500 pesetas.
Esta fianza no se devolverá al contratista hasta que se halle 

solvente de su compromiso, y justifique háber satiéfecho la 
contribución industrial con que hayan de ser gravados los li
bramientos que origine el servicio.

7.a El contratista presentará en el almacén de recepción de 
este Arsenal todos loé cáñamos que abrace su contrato por 
partes iguales de cada uno de los lotes que tenga á su cargo, 
en dos plazos de 35 dias cada uno, contados desde la fecha en 
que otorgue la escritura.

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la; forma que 
determina el reglamento de contabilidad vigente resultasen 
inadmisibles los cáñamos presentados por no reunir, las con
diciones estipuladas/ se obliga el contratista á reponerlo en el’ 
plazo de 20 dias, á partir de la fecha del reconocimiento, y* á 
retirar del Arsenal en el término de 10 dias los desechados; 
pues de lo contrario procederá la Administración á venderlos 
por cuenta del interesado, reservándose e l !0  por 100 del pro
ducto por razón de multa, más el importe dé los gastos que la 
venta origine. { .

8.a Se impondrá al contratista, la multa del 1 por 100 sobre 
el importe al precio de adjudicación de los cáñamos contenidos 
en el lote de que se trata por cada dia que demoré cualquiera 
entrega por cuenta del mismo lote, ó la reposición de lo des- 
echado-después del vencimiento de los plazo» que para uno y 
o tro .objeto establece la condición anterior ;y  silademora essee* * 
diesg de 20 digf en él primer caso ó de 10 di&s en el segundo

se rescindirá el contrato del lote á que correspondo, la falta, ad
judicándose la lianza respectiva á favor de la Haden da, y que
dando subsistentes las multas impuestos.

9.a Dentro de los 15 dias siguientes al de cada entrega se 
expedirá por la Intendencia del Departamento li brande uto de 
su importe á favor del contratashi contra la Depositaría de 
Hacienda pública de esta ciudad ó sobre la Caja de Adimms- 
cien económica de la provincia de Murcia.

10. Serán de cuenta del rematante todos los gast-.-s del ex
pediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto en Real ór~ 
den de 6 de Octubre de 1866 son ios siguientes:

-1.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y ■ 
pliegos ds condiciones en los periódicos oficiales.

2.ü Los que correspondan según Arancel á los Escribanos 
por 1a. asistencia y redacción de jas actas do remate, otorga
miento de la escritura y copia original de la misma; y

3.° Los de la impresión de 50 ejemplares de dicha escritura 
que ha de entregar ei contratista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato deberá contener: testimonio de 
acta de subasta con referencia al anuncio y fecha del periódico 
oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, Real 
orden aprobatoria del remate, copia del documento que justifi
que el depósito ó garantía exigida y obligación del contratista 
de cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones y sin intervención alguna de la Administración, 
debiendo el contratista presentarlos al Sr. Intendente de Marina 
de este Departamento y salvados ya los errores de imprenta 
con la correspondiente fé de erratas; en la inteligencia de que 
le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

11. Además de las condiciones expresadas regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G aceta de 
Madrid de 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

Arsenal de Cartagena 3 de Febrero de 1882.=Santiago So- 
riano.~V.° B.°=Aureliano Cañellas.==Es copia, Santiago So-" 
riano.=Es copia, el Secretario, Cárlds Molina.

Contaduría de acopios d e l A rsen al d e ‘ C arta  gen a.—F áb ri
ca de jarcias .—Relación de los 80.000 kilogramos de cáñamo 
en rama necesarios para la Fábrica de jarcias, según se dis
pone en la Real órden de 10 del actual, con expresión de loé 
lotes en que se divida plazos de sus entregas, condicionéis fa
cultativas y precio tipo.

LOTES. •■ ítilógramos,

1. a  ...................... .. 40.000
2. L ......................................................  40.000

80.000

PLAZOS DE ENTREGA.

El contratista ó contratistas entregarán la totalidad del cá
ñamo qué deban suministrar en dos plazos de 35 dias cada uno, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al que se firme su 
respectiva escritura, ó en ménos tiempo si así les conviniera; 
entendiéndose que al terminar los 35 dias deberá haber intro
ducido en el Arsenal Já totalidad del lote correspondiente , y 
cada entrega de éste abrazará la quinta parte del lote que cor
responda entregar de los que tenga á su cargo.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

! .a El cáñamo para jarcias será procedente de cualquiera de 
las vegas de la Península, y de superior calidad, reuniendo las 
condiciones de fuerte, suave, seco, buen color y de buen tercio, 
debiendo estar bien descolado, sin metidos y limpio de aristas y 
agramizas.

2.a El precio tipo del cáñamo será el de 125 pesetas los 100 
kilógramos, siempre que en la prueba del rastrillo arroje un 7 
por ICO de merma y un 15 por 100 de estopa.

3.a El expresado precio, ó bien el de adjudicación, quedará 
sujeto á las variaciones siguientes:

Por cada kilogramo de estopa que dé de más en la prueba 
del rastrillo, disminuirá el precio de la adjudicación en una 
centésima parte, y aumentará en 1 peseta 25 céntimos por cada 
kilogramo que dé de ménos.

Por cada kilógramo de merma que dé de más ó de ménos, 
disminuirá ó aumentará el precio en una centésima parte.

Por cada kilógramo de estopa que resulte de más de los 15 
fijados en la condición 2.a, aumentará el precio dél cáñamó'ÍJ 
en este concepteen una centésima parte del que debe pa
garse la estopa, y recíprocamente por cada kilógramo que re
sulte de ménos disminuirá el expresado precio del cáñamo en 
una centésima parte del de lá estopa.

El valor de cada 100 kilógramos de estopa será el de 31 y  
medio por 100 del precio de adjudicación.

4 a Las fracciones que resulten en las pruebas, tanto para 
abono como para descuento, no serán apreciadas si no llegan 
á 500 gramos.

5.a Las pruebas en el rastrillo se verificarán con un o por 100 
del cáñamo correspondiente á cada entrega ó partida, pero de 
diferentes dias, tanto secos como húmedos, á juicio de la Comi
sión receptora. Con tal objeto se dividirán en agrupaciones de 
6.000 kilógramos las panidas; se verificará la prueba del 6 ■ 
por 100 en cada una de las agrupaciones que pueda haber en la 1 
partida; se tomará el promedio de los resultados de todas estas 
pruebas, y éste servirá como tipo para el 5 por 100 de la entre
ga á que las fracciones pertenezcan. ;

6.a ETéáñamo se someterá en el acto de láentféga á cuan
tos reconocimientos y pruebas juzgue conveniente practicar la 
Marina para asegurarse de su bondad y procedencia nacional, -■ 
con el fin de adquirir el convencimiento de que responde en un 
todo para ser admisible ¿  las condiciones 1.a y 2.a e

Arsenal de Cartagena 3Q1 de Eneró de ISS&^Mamano Bal- 
biani.=Es copia.^Santiagó Soriaiio.—Es copia —El Secreta-» 
rio, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para le que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto dél anuncio y pliego de condiciones in—.
serio en la Gaceta de Madrid, núm   de tal fecha (ó en el
Boletín oficial de la provincia de ... núm. . . . . .  de fecha. . . . . )
para contratar 80.00DMÍÓgrámos de cáñamo par a jarcias necesa
rios en el Arsenal de Cartagena; se compromete á llevará eféo+f 
to el servicio correspondiente al lote tal ó á los lotes tal y cuaIT ¡ 
con estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego, y por los precios señalados como tipos para la subasta 
en la relación unida al mismo (ó con baja de tantos pesetas y ' 
tantos céntimos por 100 en el lote M , tmtas en el cual), todó
porletra. - ... * - -  ¿

(Fecha y firma del proponente.)
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALGECIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalman, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Co
mandancia, de Marina cíe esta provincia.

Por el presente y en uso de las facultades que me conceden 
las .Reales Ordenanzas cito, Mamo y emplazo á Francisco Gu
tiérrez Sánchez para que en el término de 30 di as, á contar 
desde la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en la  Fiscalía de esta dicha Comandancia, á objeto de 
notificarle la acordada dictada por S. A. el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina; consulta y decreto dictado por el Excelentí
simo Sin Capitán general del Departamento, recaída en causa 
que contra el mismo se instruyó por delito de contrabando; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Algeciras 45 de Febrero de í 882.—Domingo Derqui.—Fran
cisco Raffo, Secretario.

BARCELONA.
D. Enrique Marzo y üiaz Valdivielso, Comandante del ba

tallón reserva de Figueras, núm. 18, y Fiscal de la Capitanía 
general de Cataluña.

Habiendo fallecido abintestato el dia 5 de Setiembre de 1881 
el Cabo segundo que fué del batallón cazadores de Baza, nú
mero 6, del Ejército de la isla de Cuba Jo’sé Ballonga Laborda, 
hijo de Francisco y de Teresa, natural de Almenar, provincia 
de Lérida, nacido en 14 de Marzo de 1856, de oficio zapatero, y 
de estado soltero, é ignorándose el paradero de los legítimos 
herederos del mismo;

Usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á las personas que se 
consideren con derecho á la herencia del expresado Cabo se
gundo, para que se presenten en esta Fiscalía, calle de Barbará, 
números 6 y 8, piso cuarto izquierda, dentro del término de 36 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto, á fin de 
notificarles la forma en que, prévia la justificación de su cali
dad de legítimos herederos del referido cabo, les serán adjudi
cados los bienes inventariados del mismo; bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio que en derecho haya lugar, caso de in- 
comparecencia.

Dado en Barcelona a  28 de Enero de 4882.=Enrique Mar- 
r.o^P or mandato del Sr. Fiscal, Juan Mueño.

CÁDIZ.
D. Antonio Cabiedes é Ineera, Teniente Coronel, Coman

dante, Fiscal del primer batallón del regimiento infantería de 
Extremadura, núm. 45.

Habiendo sido llamado por primer edicto, al que no ha cor
respondido con su presentación, el Teniente que fué de este 
cuerpo D. Senen Ubiñas Sánchez, á quien de órden superior 
sigo sumaria por su falta de presentación á banderas cuando 
terminó en 4F de Agosto del año próximo pasado, un mes de 
próroga de Real licencia que para asuntos propios disfrutaba 
en Madrid;

He dispuesto en virtud de haber trascurrido el tiempo se
ñ a la d o  en las Reales Ordenanzas, y  usando de-las facultades 
que las mismas conceden en casos de esta naturaleza á los Ofi
ciales del EjércitoV llamarle, citarle y emplazarle por este se
gundo edicto, toda vez que no efectuó su presentación al pri
mero el citado Teniente Ubiñas, y le señalo el cuartel de Santa 
Elena en esta plaza, en el que deberá presentarse en el término 
de 20 dias, á contar desde la publicación del presente, á dar 
sus descargos; y de no présentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y será sentenciado en rebeldía.

Cádiz 3 de Febrero de 488£.*=V.0 B.°==Cabiedes.=Por su 
. mandato, Francisco Vidal, Secretario.

FERROL.
Habiéndose ausentado de la corbeta Villa de Bilba® el ma

rino de segunda clase Tomás González d© Incógnito, á quien 
estoy procesando por el delito de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida 
en éstos casos pór sus Reales Ordenanzas á los Oficióles de su 
Ejército y Armarla, pon el presente llamo, cito y emplazo1 por 
tercero y último edicto al dicho Tomás-González de Incógnito* 
señalándole la Mayóríá general de este Departamento, donde- 
deberá presentarse personalmente en térriiino dé 10 días * que 
se cuentan desde la fecha, á¿dár sus descargos y  defensas;-"y fe ' 
no comparecer en el referido-plazo se le-seguirá la causa y  sm*. 
tenciará en rebeldía por el Consejo do guerra de Oficiales íi»e 
este Cuerpo por el delito que m em ea pena más1 grave enir® el 
de deserción y el que causa su fuga,, haciendo el cotejo, .da urna 
y otra pena.=GEl Fiscal, Victoriano. Suanzes.~íEl. Essmbamio de 
la causa, Nicanor Galan Diaz.

MABRID. 
D. Eusebio Puebla Gonzfdez, Oapitan g-jaduado*. Ter dente, 

Fiscal del batallón caladores da Ciudad-Rodrigo* núrm '7. /
Habiéndose'aumentado de ésta plaza donde se hablaba* de 

gsarnieion el educando de jnusiéá del eypresada bata)' ion Gre
gor io  Paya Sarriá, natural de Villa, de Yés, Albaeet e, á quien 
«gtoy Sumariando por el delito de primara deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos cas.os. á los Oficiales del ^Ejército, por el presente 
«itoi llamo y em plazo por tercero yúltim o edict o al expresado 
educando, señalándole c a r te l  de la Montaña de esta-plaza,

donde deberá presentarse dentro del término no 40 dias, a 
lar desde 3a publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 10 de Febrero de4882.=Eusebio Puebla.

MONDOÑEDO.
D. Francisco Fanego Mendez, Teniente del batallón de de

pósito de Mondoñedoj.núm. 50, y Fiscal del mismo.
En uso ce las facultades que las Ordenanzas generales me 

conceden c, mo Juez fiscal de la sumaria instruida cintra el 
recluta disponible de este batallón Francisco Fulgueira Fer
nandez, hijo de José y de María, natural de Riveira, parroquia 
de ídem, Ayuntamiento de Viliameá, provincia de Lugo, por el 
delito de no haberse presentado á la revista de Otoño del año 
último, por este segundo edicto cito, llamo y emplazo al refe
rido Fulgueira Fernandez, que so halla con pase en la Corte, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente al se
ñor Teniente Coronel primer Jefe del batallón de depósito de 
Madrid en el cuartel de San Francisco ó puesto de Guardia ci
vil más inmediato al punto de su actual residencia, suplicando 
¿en cuenta á esta Fiscalía de su presentación y punto donde 
queda residiendo, que de no efectuarlo en ‘cualquiera de las 
formas explicadas se le seguirá en rebeldía y se le juzgará con 
arreglo á Ordenanza.

Dado en Monáoñedo á 7 de Febrero de 4882.=Franeisco 
Fanego.

TERUEL.
D. Serafín Barriendo Gracia, Comandante graduado, Capi

tán de la segunda compañía del batallón de depósito de Teruel, 
número 64, y Fiscal nombrado de órden superior.

Habiéndose ausentado de esta plaza y abandonado sus ban
deras el Alférez de la tercera compañía del indicado cuerpo Don 
Orisanío Espiga Sarrasqueta, á quien estoy sumariando por di
cho delito;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente y segun
do edicto cito, llamo y emplazo al expresado Alférez, para que 
en el término de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, se presente en esta plaza y en el cuarto de banderas del 
cuartel de Carmelitas á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el tiempo señalado, se le exigirá la responsabilidad que 
marcan las Reales Ordenanzas y órdenes vigentes.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser 
tara en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en el Boletin oficial de la pro
vincia.

Dado en Teruel á 10 de Febrero de 4882.=Serafin Barriendo.

Juzgados de p r im e r a instancia.
BARBASTRO.

D. Joaquín Salcedo y Pallás, Escribano del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad y partido de Barbastro.

Certifico que en la causa pendiente en este Juzgado contra 
Francisco y José Claver y otros, de Abiego, sobre muerte de 
Sebastian Campa y lesiones á Pedro Lacambra, se ha expedido 
la siguiente requisitoria:

D. Alejandro Borruel, Juez de primera instancia de la ciu
dad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria cito, llamo- y emplazo á Fran
cisco Claver y Oliveros,.soltero, de 18 años, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
ojos al pelo, boca regular, color bueno; que viste calzón corto 
de pana negra, blusa azul, medias azules, pañuelo de seda; negro 
y alpargatas á lo miñón, y á José Claver Ger, de 26 años,, sol-? 
tero, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba lampiña, seco áe cara, color bueno; que viste* cal
zón corto, blusa azul,, medias azules* pañuelo á la cabeza y al
pargatas á lo miñón; ambos solteros, labradores, naturales y  
vecinos de Abiego, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de 45 dias, á contar desde la inserción de la presente en 
la  G a c e t a  d e  M ad rid í se personen ante mí ó en la cárcel dul 
Juzgado á responder de los cargos que les resultan en causa 
que contra ellos y otros instruyo sobre homicidio de Simún 
Campo y lesiones á Pedro Lacambra* sus convecinos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que 
hubiere lugar»

Y para que llegue á noticia.de todas las Autoridades é .in
dividuos de la policía judicial, que procederán á la prisión de 
los expresados Francisco y José Claver, y los .conducirán á dis
posición de este Juzgado, caso de ser habidos,, sé-expide la 
presente requisitoria. j

Dada en Barbastro á 49. de Noviembre de 4 8 8 4 ^ i Jejandró 
!3orrueL==P©r su mandado, Joaquín Salcedo, y  PálSáaf..

B ARCELON A.-—PINO. 
y D. Nicanor Ántoñf Garran, Juez de primerá bhstanciá.del 

distrito del Pino de esta capital. . , 7 *
Por la presente requisitoria que se expide- cíe méritos de la 

causá*criminal sobre estafa contra Mariano- Morros Badía por 
haber desaparecido, he encarga á todos los Sw ;., Jueces, Auto
ridades y aigentes de policía judicial7 procedan á ]a"busca, cap
tura y  condtíccion á las cárdeles nacionales de esta ciudad á 
disposición delpresentéJuzgadode dieho Mar iano'Mo’rros Bádía, 
naturáldé Ésparragúerd, dé tinos añas de edad;; éiéhdo: huú'
señas personales bajo, rubio, ojos azules* sin pelo desbarba ni 
señal-alguna particular; viste blusa azul, pantalón claro y usa 
alpargatas, á fin de responder á los cargast que contra el mis
mo resultañ. ’ , ? ! '

Al propio tiempo se cita y llama al expresado Mariano 
Morros Badía para que dentro del término de nueve dias, acón-

tar desde la publicación del presente en el Boletín- oficial de 
psta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juz- 
g&vJO) sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero de 
esta cRidad, á fin de recibirle declaración en méritos de la ex
presada c'Hus?; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que 
en derecho hay& Jugar si no comparece y de ser declarado re
belde.

Dada en -Barcelona á 31 de Diciembre de ISSl.^Nicanor 
A ntón  Garran.—Antonio GodorníiL

 BARCELONA. —-SAN BELTRAN.
D. Joaquín de Errazqain, Jhiez de primera instancia del dis

trito de San Beltran en Barcelona,
Por la presente requisitoria se cita y llama á Jaime N.,. que 

tuvo de realquilado en el pisa segundo-de la casa núm. 201 de 3a 
Cruz Cubierta, siendo de unos 30 á 40 años de edad, color 
moreno, pelo negro, barba poblada, vistiendo como los jorna
leros, para que dentro del término de sexto dia se presante á 
este Juzgado, Gobernador, 2, tercero, para recibirle declaración 
indagatoria en la causa que contra el misino se sigue per le
siones á Pedro Gil; apercibido que de no verificarlo será-de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades-y agen
tes de la policía judicial procedan á  la busca y captura de!; 
expresado sujeto; y de obtenerse, acordar su traslación á las» 
cárceles nacionales de esta capital á mi disposición, pues así lo* 
tengo acordado en la causa de que queda hecho mérito.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 488i.=4oaquin de 
Errazquin.=Por mandado de 8. S. y autorización del actuario 
D. José Gilí, Jaime Rius, Secretario.

BAZA.
D. Manuel Yuste y Martínez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do y por la Escribanía del que refrenda se instruye causa cri
minal de oficio contra D. José María de Teba y Fernandez y  
otros consortes, de estos vecinos, sobre falsedad en un docu
mento privado extendido á favor de Francisco Hernández Va~ 
lenzuela, de igual domicilio; y  mediante á ignorarse el para
dero de aquel, he acordado llamarle por requisitorias á  fin de 
que dentro del término de 20 dias, contados desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este dicho Juzgado á prestar inquisitiva y res
ponder á los cargas que le resultan; apercibido que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo. ruego á todas las Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del D. José María de Teba, cuyas señas á seguida se ex
p resan; poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Baza á 27 de Diciembre de 4884.—Manuel Yus- 
te.=*Por su mandado, Joaquín Sánchez Romero.

Señas de D. José María Toba y Fernandez.
Estatura regular, color trigueño, ojos melados, boca, na

riz y carnes regulares, barba poblada/pelo negro, edad 27 años; 
viste decentemente, y usa bigote y patillas. J

BUJALANCE.
D, José María de Coca y Velasco, Licenciado en Derecho 

civil y canónico, Juez municipal suplente de esta ciudad, é in
terino de primera instancia de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 40 
dias, á contar desde la inserción de éste en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á D. Antonio Énriquez, vecino que ha sido de la villa de 
Adamuy, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
de dicho término comparezca en la sala-audiencia de este Juz
gado, sita en el ex-convento dé San Francisco, á fin de que 
-preste la oportuna declaración en la causa qué contra el mismo 
se sigue por supuesta estafa; apercibido de que si no ló veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar. '

Dado en Bujalance á 27 de Diciembre de i 884.—Josó María 
de Coea.=~Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

CÓRDOBA—DERECHA.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito de la Derecha de esta eluda d.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 20 dias á Emilia Izquierdo Móliná, conócída por la Valen
ciana, natural de Valencia, vecina de esta ciudad, soltera, hija 
de Francisco y Bernarda, de 20 años, prostituta, para que se 
presente en este Juzgado dentro de' dicho término para ¿ir la 
notificación dé la  sentencia recaída en la causa que se le ha 
seguido por estafa; apercibida que de no verificarlo ̂ pasado que 

'sea dicho término la parará el perjuicio que haya lugar.
Dado en Córdoba á  45 fie ;Diciémbre de ISBÚ^Gonzalez.^ 

El actuario, Antonio Ravé aeí Castillo.*'
GRANDA S DE SALIME.

D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez accidental de primer* 
instancia de esta villa y  su partido.

Por la presente cito, Uamó y emplazo á José Quintana y Cas* 
telao, de 20 años de edad, hijo de José y de Justa, natural 
y vecino de la villa "dé San"Martin de Oseos; José Múria^' y 
Mágadan, dé 20 anos de edad, dé la misiha vecindad, hijd de 

^Antonio y de María, y Manuel Verdes, álias Oüqúéio, ele 
•años, hijo-dé Francisca, natural y vecino de la referida villa*- 
correspondiente á este partido, cuyo actual paradero se ignora, 
para que erí el término de 30 dias/contados desde la ins¡prqj0&¿ 
de esta requisitoria en la. G aceta, úe M a d r id  y Boletiñj OfitCiü̂  
dala  provincia, para que comparezcan ante este Juzgado áfia
ú e  practicar comellos ciertas diligencias referentes ú  llá capsa

■í "... . .-■■■■■■ é .
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que contra ellos se instruye por escándalo y lesiones á varios 
mozos de Santa Eulalia de Oseos.
~  Al mismo tiempo encargo á la fuerza de la guardia civil y 

á todas las Autoridades y agentes de policía judicial qjae pro
curen la busca y captura de los tres expresados sujetos, condu
ciéndolos con las debidas seguridades á, las cárcel/es públicas de 
este partido judicial.

Dado en Grandas de Sallme á 17 de Diciembre de 1881.=  
Perfecto Infanzón.—Por mandado de S. S*» Maximino Castañon.

HERVÁS.
D. Mauricio de la Muelo y Negrete, Escribano d.e actuacio

nes del Juzgado de primera inorancia de fíervás*
Certifico que en la causa que se sigue en usté Juzgado y 

por mi testimonio se baila la requisitoria qu<* copiada á la le
tra es como sigue;

«Requisitoria,.—D. Eduardo Martin As^nsio, Juez munici
pal, é interino de primera instancia «áse! partido de Hervás 
constituido en Baños,—Por la presenil se cita, llama y em
plaza á mi hombre de estatura reguteycarnes regulares, como 
de 80 á35 años de edad, color rubio, barba poca, traje desali
ñado, consistente en un chaquetón largo oscuro con listas, 
paatalcta pardo osa mal estado y  sombrero deteriorado, que so
bre las cinco de la tarde del día $6 del actual venia en compa
ñía de León Saez y González por la carretera de Extremadura 
á Castilla, y en e! puente del Arroyo de! Moral le acometió con 
un p alo produciéndole varias heridas, y  después le robó una al- 
foifa d® lana negra nueva, repulgada con orillos encarnados^ 
un'a merendero de paja y un bolsillo de estopa rayado color 
blanco larga, que contenía de 5 á 7 duros en calderilla- 
ir mneda llamada vulgarmente de perros grandes y pequeños, 
ypara que en el término de $0 dias se presente en la sala-au- 
• diencia de este JuzgadaA'responder á los cargos que le resul
tan en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo; ad
vertido que de no verificarlo así le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), 
requiero á todas las Autoridades de cualquiera clase proce
dan á la captura y remisión á este Tribunal del sujeto cuyas 
señas se determinan, ó de aquellas personas en cuyo poder se 
hallaren los efectos antes detallados.

Dada en Ranos á £8 de Diciembre <de 4884.=Eduardo Mar- 
tbú'Asénsio.==De su orden, Mauricio de la Muela y Megrete.»

L© inserto está conforme con su original, á que me refiero.
Y >para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo la pre

sente que, visada por el 8r. Juez del partido, firmo en Baños 
á 28 de Diciembre de 4884.=V.# B .°=E. M. Asessio.—Mauricio 
de la Muela y Negrete.

B. Eduardo Martin Asénsio, Juez municipal de esta v illa , é 
in tim o  de primera instancia de la"misma y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto que dijo llamarse Antonio Blanco Alvares, hijo de Fran- 
ciseo-y de Josefa, natural de Reginanes, en la provincia de 
Orense, soltero, albañil, sin que conste la edad, á fin de que en 
el término de 10 dias comparezca ante este Juzgado oon objeto 
de practicar una diligencia judicial en la causa que contra él 
mismo se instruye por allanamiento de una casilla de Panta- 
leon Valiente, ocurrido en el pueblo de Granadilla la noche 
del 13 de Noviembre último.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles como m ili
tares de la Nación practiquen las más eficaces diligencias en 
averiguación del pagadero del Antonio Blanco; y averiguado 
que sea, procedan á su detención .y remisión á este Tribunal 
con las seguridades convenientes.

Dada en Hervás á 30 de Diciembre de 1881.—Eduardo Mar
tin. Asen3Ío.=Be su orden, Martin-Diez.

JEREZ -:1E LA FRONTERA.—SAN MIGUEL.
D. José González de Campo y.Mariné, Juez de primera ins

tancia interino del distrito de San Miguel de esta ciudad»
En-virtud deTpresente se cita y llama por término de ocho 

dias, que empezarán á contarse desde su inserción en la G a c e 

t a  b e  M a d r id , á^osé Moreno Hidalgo, casado, d e l  campo, de 3 5  
años de edad, y ñFranciseo Moreno Sánchez, soltero, de 19, años, 
del campo, ambos vecinos de La Línea, áfin de que comparezcan 
en este Juzgado dentro del expresado término, con el fin de 
practicar cierta diligencia eh la  causa que se sigue por robo 
contra Francisco Benitez Castro; apercibidos que <de no efec
tuarlo les parará -el perjuicio que háyailugar.

Dado en Jerez de la Frontera á 27 de Díciembrede 1881,=  
José González de €am po.=Por el Sn. Mateos, Antonio £i-  
menez.

JEREZ DE LOS CABALLEROS. 
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez^e primera instancia, 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á  Manuel Olivares* 

que ha estado trabajando en las minas del T-erriU'e^j cuyo ac- 
;tu&l paradero se ignora, para que dentro áel |término de 10 
alias, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que 
$eñga lugar la inserción de este anuncio en el Boletín- oficial de 
láv provincia y G a c e t a  de. Ma d r id , se presente en la audiencia 
de éste Juzgado A prestar declaración en causa que se sigue, 
contra Pedro Fuentes Torres por hurto de caballerías ̂ ¡aperci
bido que de no comparecer le pararán los perjuicios que en. de
recho haya lugar.

¿Dada en Jerez de los Caballeros á 28 de Diciembre de 1881.=  
Bartolomé GuLerrez.=Eí actuario, Guillermo López

LA BISBAL.
Por la presente, en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 

primera instancia de este partido con providencia de ayer en

méritos del expediente do Exacción de costas de la causa cri
minal seguida contra Francisco Barceló y Caner, hoy difunto, 
y otros por tentativa Ge hurto de trigo, se cita á María Bar celó 
y Plajá, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro d e l 
término de nueve dias comparezca ante este Juzgado y Escri
banía del suscrito á satisfacer como donataria de los bienes que 
fueron de su padre dicho Francisco Bareeló 60 pesetas 44 cén
timos por costas posteriores á la tasación á cargo de éste que 
reclama la Audiencia del territorio, con más 27 p e s e ta s  por 
reintegro de 42 pliegos invertidos en el mencionado expediente, 
y  que se mandó ya reintegrar con providencia de 30 de Abril 
de 1880 y las costas causadas y  que se causen con motivo de 
esta reclamación, que se calculan aproximadamente en 100 pe
setas, y de las cuales se practicará liquidación; bajo apercibi
miento en otro caso deque se harán efectivas por la vi a de 
apremia

La Bisbal 30 de Diciembre de !88i.=Franeisco Monserrat, 
Escribano habilitado.

LINARES.
D. Rafael Martinez de Tejada, Juez de primera instancia ele 

esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término'de lo  

dias á Juan Alvarez Civili, natural de Pegue, vecino de S a n a -  
bria, de edad de 42 años, viudo, de ejercicio pastor, procesado 
por este Juzgado por el delito de falsedad, para que en el tér
mino de 15 dias se presente en el Juzgado para notificarle la 
■sentencia dictada en la causa referida; apercibido que pasado 
sin verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y á su vez encargo á las Autoridades, agentes de policía 
judicial y Guardia civil procedan á su detención y remisión á 
esta cárcel.

Dado en Linares á 2 de Enero de 4882.=Rafael Martinez de 
Tejada.=Por su mandado, Manuel Arantanve,

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

en la ciudad de Lugo y su partido.
Por la presente y término de 40 dias, contados desde su 

publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id , llamo y  cito á D. Caye
tano Alméida, Jefe que ha sido de la sección administrativa en 
lá Administración^económica de la Coruña en Abril de 1876, 
para que se presente en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración jurada y  reconocer ciertas firmas en causa 
por el delito de falsificación de documentos de crédito; previ
niéndole que de no verificarlo le -parará el perjuicio á que h a y a  
lugar.

Bada-en LugoA 30 de Diciembre de i881.=Franciseo Váz
quez Quiroga. =E1 Escribano, ©epito Rodríguez.

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

del'Congreso de esta Gor te.
Por la presente requisitoria -se cita, llama y  emplaza á Don 

Antonia González Niovelles, Jéfe económico-que fué d éla  pro
vincia de Santa Clara, y á D. ¡Domingo Villamil, Interventor 
que también fué de la Ordenación general de Pagos en la isla 
de Cuba'en el año de 4878, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, para que en el término de dos meses comparezcan en el 
Juzgado de primera instancia*del distrito-de Belen, en la Ha
bana, á responder A los cargos que les resultan en la causa que 
en el mismo se instruye por malversación de caudales públicos 
y falsificación de documentos públicos y oficiales; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

A la -vez encargo á todas las Autoridades civiles, militares 
y policía Judicial procedan á su detención para su remisión á 
la cáreehdel referido Juzgado del distrito.de Belen.

Dada<en Madrid, á 29 de Diciembre de 4884.=Mariano F o n - 
seca.=EL Escribano, Fidel Romero.

B. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Corte.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Agustin Rodríguez Peres, cuyas demás circunstancias 
¿así como su paradero se ignoran, á fin de que dentro del térmi
no de 10 dias, siguientes á la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d rid  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este mi Juzga
do y Escribanía del que refrenda, sito en el piso principal- del 
Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á responder de 
los eargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura y remisión á este Juzgado con las seguridades opor
tunas del referido ’ procesado.

Dada en Madfid á 29 de Diciembre de 4884,=Mariano Fon- 
seca.=El Escribano, Fidel Romero.

D. Mariano Fonseca y  López Vinuesa, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
c is c o  Domínguez Ecoiz, natural de Valencia, hijo de Júan y 
de Encarnación, de 26 años de edad, soltero, cesante, íjue ha 
vivida en la calle dé Barcelona, núm. 7, principal, cuyas senis 
personales son: estatura regular más bien baja, pelo negro, co
lor m o fe i/ó ;  gasta bigote, y vestía al ser indagado traje de lana 
de color de4 rata* á fin de que en el término de 40 dias, conta
dos desde la inserción de la presente en ló& periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado á responder de los cargós que le 
resultan en causa que instruyo por juegos prohibidos; aperci

bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares y demás dependientes de la policía ju
dicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y captura del 
Domínguez; y caso de ser habido, será puesto en la cárcel pú
blica á mi disposición.

Dada en Madrid á  3 de Febrero de 4882.=Mariano Fon- 
seca.=El Escribano, Fidel Romero.

OVIEDO.
D. Julián Cernuda y Cernuda, de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Nicanor 

González y  Noval, hijo de Genaro y de Angela, soltero, de 44 
años de edad, de oficio pintor y  vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado á fin de practicar un careo en causa que se 
le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 27 de Diciembre de 4881.=Julian Oer- 
nuda.*=Por su mandado; Cayetano Meana..

SANTA CRUZ DE TENERIF.
D. Marcelino Borrás y Pradell, Juez de primera instancia 

del partido de Santa Cruz de Tenerife, capital de la provincia 
de Canarias.

Por el presente se cita, llama y emplaza por haberse ausen
tado para las Américas, ignorándose su paradero, á Remigio 
Jorge, hijo natural de Francisca Jorge Simeón, natural y ve
cino de Güimar, en esta isla, de 39 años de edad, casado, labra
dor y propietario, á fin de que en el término de 50 dias compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del autorizante para no
tificarle la sentencia dictada en la causa que se le sigue por 
parricidio frustrado, y citarle y emplazarle para la remisión 
de aquella á la Superioridad en consulta de dicha sentencia, 
toda vez que al irse á practicar tales diligencias, na fué hallan
do en su domicilio por haberse ausentado é ignorarse su pa
radero.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 40 de Di
ciembre de 488i.=Mareelino Borrás.=Ante mí, Miguel Peñate 
Fernandez.

SANTANDER.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido en providencia de 47 del ac
tual, dictada á instancia de Doña Dionisia Martinez Diez é 
hijos , en la demanda de tercería de dominio de 250 toneladas 
de calamina embargadas por D. Pedro Blanchard á D. Antonio 
Martinez Diez, se emplaza á éste por segunda vez para qu^ 
dentro del término de cinco dias improrogables comparezca 
en dicha demanda personándose en forma; y no habiendo sido 
habido é ignorándose su domicilio y residencia, á instancia de 
la .demandante se ha acordado en dicha providencia qué se 
haga el emplazamiento referido por medio de la presente, que 
se fijará en el sitio público de costumbre de esta ciudad, inser
tándose en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d ;  previniendo al D. Antonio Martinez que si no comparece 
en la expresada forma le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Santander 48 de Febrero de 4882.=EI Escribano» Filiberto 
Miegimolle. X— 1045

SEVILLA.—MAGDALENA.
D. José García Guerra, Juez municipal, é interino de prim e

ra instancia del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á  José Villaverde 

Pineda, natural y' vecino de esta capital, casado, albañil y  
de 48 años de edad, para que en el término de 20 dias, que em
pezarán á contarse desde el de la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia judicial, en la causa que se le sigue pór hurfco'de un 
pedazo de lingote de hierro; apercibido que de no presentarse 
en dicho término se proveerá lo que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar. >

Sevilla 22 de Diciembre de 4884.=José García Guerra.=El 
actuario, Manuel Martinez y Reyna.

 VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primero, instancia 

del distrito del Mar de la ciudad de Valencia.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Tomás Codina 

Escrig, licenciado del Ejército, que debe residir en la ciudad 
de Barcelona, sin constar el punto, para que dentro de 40 dias 
se presente en este Juzgado, ó manifieste el punto de su resi
dencia, para declarar en la causa que instruyo contra D. Fran
cisco Mora Boronat sobre falsificación de documentos.

Dado en Valencia ¿ 49 de Diciembi’e de 4884.=Antonio Be- 
nitez Montenegro.=Vícenté-Tarrasa. (

D. Manuel Orts Cosme, Juez municipal, encargado acciden
talmente del Juzgado de primera instancia del distrito  del Mar 
de' esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  Ramón Roehina 
Gabarda, de 45 años, soltero, hijo de Miguel y  de Manuela, ve
cino que fué de está capital, para que dentro de 40 dias se pre
sente* en este Juzgado, ó manifieste el punto de'su residencia, 
con el fin de notificarle la sentencia recaida en causa sobre 
falsificación; y no verificándolo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 30 de Diciembre de 4881.=ManueI 
Orts.=Vicente Tarrasa.
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YECLA.
D.Salustiano Villa y López, Juez,de primera instancia de 

Yecla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Puche Bañon, álias Higu ericas, casado, de 33 años de qdad, na
tural y vecino de Yecla, provincia de Murcia, de oficio jorna
lero, de estatura regular, pelo castaño, ojos hundidos, una 
úlcera en la cabeza y otra en la mano derecha, color moreno, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado á ser notificado y eumplir la senten
cia dictada por la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia 
de Albacete en causa seguida contra el mismo sobre lesiones; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 4 que haya 
Jugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial para que procuren averiguar el para
dero de aquel; ¿y si lo consiguen, procedan á su detención y lo 
remitan á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Yecla á 31 de Diciembre de 188i.*SaIustiano Villa 
7  Lopez.=Por su mandado, Maximiano Martin Muago.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía de lo s  cam inos de h ie r ro  d el N orte 
de E sp a ñ a  :

Necesitando esta Compañía adquirir 140.000 kilogramos de 
aceite de petróleo, celebrará al efecto subasta pública, el lunes 
6 de Marzo próximo, á las tres de,la, larde, en su domicilio de 
esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en los almacenes generales 
de la Compañía, en Valíadolid. ; -

El pliego de condiciones para el suministro y subasta, asi 
como el modelo de proposición, están de mapifiesto:

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, paseo de
Recoletos, 9* ■ .. T * j i </ • ■»En Valíadolid, en las del Ingeniero-Jefe del material y

íra Madrid 80 de Febrero de Í88$:=EÍ Director de la Com
pañía. X  *044

Bolsa ú p  Madrid.
C oüsadon  oficial del dia %*, de Febrero de 1882, com parada con  

U  dd dia anterior.
*mmm ■■■-  < '"'l- ' ■ - ■'1 ■llk*" *!• h ! ̂  '

GAM3I0 AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS, .
Día 21 . Día 22.

Basta perpétua al 3 por 4 00 interior.. * • • • 28*45 28*55-50—45-40-35
28*25-17 4(2-15 

no publicado. » 28*05
á plazo . • 28*80 28*70-55-45

fin próx.
. \o>' no publicado 28*75 28'30 Un próx.

f pequeños. 28*40 28*50-45-25
ídem Id. exterior . . . . . . .  n- . ............ -  • < ■ $9*4 5 20 0(0-29*05

á plazo. » 29*47 i\% íiu cor.
pequeños. .» 29 0(0

Obiteaeioaes geaerales por ferrocarriles,
509 pesetas, al $ por 4 00...................   56*30 56*25-20-4 0-4 5

56 0[0-55*50-70 
no publicado. »  55*50

‘ v á plazo. 57 0(0 »
Títulos provisionales de Deuda amorti-

zable al 4 por#IG0.. . ........... . ................     ■ 83*40 83*50-25-40-83 0t0
82*7^

no publicado, 83*25 »
á plazo. » 83 0(0 fia cor.

no pfMicado 83 <q0 ' »
pequeños. ¿S3‘5.o 83*50-10

no publicado. 8^25 »
Boston del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

ñor 40CL.....................................      96*50 *
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.., 400*60 400*70-60-4,0
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 001

anual........................................        102*25 »
no publicado 102*30 »

Acciones del Banco de España... . . . . . . .  430 0(0 430 0[0
m  publicado. 435 0(0 440-442 0(0

Idem del Banco de Castilla—  . . . . . . . . . .  í 82 0(0 »
Idem del Banco Agrícola de España . . . . . .  »  *

C a m b io s  oficiales sobro piabas d e l R e in o .

DAÑO. BSNEFICIO.S DAÑO. BENEFICIO.

Aibaoetsu... par¿ L ogíofto.... par* »
A & o y ....... »  Lorca... . . . .  .: 4 \% »
A licante.... •» 4(8 L u g o ..  • par» 9
Alm ena.,. . .  9 4 $  M álaga.'.... " par, a
A v i la . . , . . . .  4*4 » Murcia.....*, .par, ■ »
B adajoz...o . » M8 O r e n s e . . ; . par, • »
Barcelona... » 5(8 O v ied o ...... »■ ÍH
B íjja r ....o .. Falencia ..;. 9 4*4
S llb & o ...... par. * Palma Malí*. par. \ &
B éxgos ...... par. Pamplona... par. »
Cáceres  4 ¡4 » [Pontevedra, 'par, n
Cíéte    »  1$- Retís....... A  u  par. 9
Cartagena... »  Salamanca.. 4]4 a
■ actéUon...'. 2» S. Sebastian. par. »
I iudad-ReaL 4(4• f *• . Santander..» ■/■»: /../ .. S¡8
= ñrdoba.. . .  »  1 4¡8 Sía.CmxTfa> . par. »

o iu ñ a .. . . .  I 4¿4 Santiago.... par, ' »
r  nanea  4(2 J & Segovia., . . .  par. , 3»
F e r r o l . . . . . .  par. í  s  . Sevilla.. . . » „  a 4j4
Gerona. . . . .  par. 8 Soria.. . . . . .  4(4 » .
G ijo a ..  par: | ■» Tarragona.. »  4t3
G ra n a d a .... 4(8 | » - T e r u e l . . . . . .  par. »' -
Gnadalajara. 4(4. j © .Toledo.... . . .  4j4 »
H aro . . j  4(S ! » Tudela..,,... »  ■
H uelva. . .» .1  » ¡ %\k V alen cia .,.. » 4i4
H u e s c a .. . . .  » 1 4(8 Valíadolid..  J par. >
J a s a . . . . . . . .  páí. Vivó. . . . . . J  » 418
Jerez Proal.* »  UB V i t o n a . , . .J  par. a
L0O3.,.»»»», psr.-. I *?■ Z&morsu. , , ,  I -i(4 | 9
L á r id a ...... par.. \ 1 a j 4r4
■Linares, 0, . .  per. I » | |

Bolsas extraiajeraa.

PARÍS £1 DE FEBRERO.

« 3 por 4 00 exterior... . .  v«c .» á 26 4¡2.
* 1 3 por 4 interior v  . á • *

Pendo* espamtes. • ( Deuda «inort. interior,........ i
} Idem id. exterior......   A 45 4
| Obligaciones sobre las Aáaa~

aax de Cuba..     * á. 500*O0.

j  , .  ? $  por 400.   . . . o . . .  á 82*50.
fm dm  franceses... Jor m . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 444*75.

C o a i o l i d a d o i i a g l e i e ^ , 0̂ 3[46,

Cambios ofid ía lea  s o b r e  p lagias e x tn a B je r a s .

Léifu.res, á 90 días fecha, dina,, 47*20.
Paa*ís, a 8 días vista, ir., 4*91 á.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

'Observaciones meteorológicas del dia 'M de Febrero de 188&»

I . , Trr, ,  TBHPBitATÜRAALTLRA y humednd del aíre. .
. í eI ~ -========"^  DiRBCGIOK ESTADOBOBAS. barómetro TERMOMETRO.
/ o 0" !  en jJutl.e,Uv Ycllsa ¿el «ente, dd cielo,
milímetros. Seeo. Cj¿0>

6 de la m .. 744*56 — 3*0 — 32 N .E ...  Calma. Despejado.
9 de la m.. 745*56 . . 4*4 ■ 4*8 E. X.E.  Idem . .  ídem.

12 del d ia .. 714*82 48'® 6‘4 S. O ,*, ¡ Idem . .  Idem.
3 de la t ... 74 3*32 4 4*3 6*6 O.  B.® lig.1 Idem.:
6 d é la  i . .  743*7 4 9*4 :| 3*0 S. O ,. .  Idem .. Idem. .
9 de la n ..  714*56 6'4 4*4 . O, Idem .. J Idem.

Temperatura máxima del aire» A la sombra. . . ,  15*9
Ídem mínima,.. . . . , , . . . . . * . .  • , . . . . . . . . . . . . , . . . . .  v, . .  . — 4*2 .

Diferencia.. . . „ . . . • . . . . . . , . *          ó .. 49*2 '

Temperatura máxima .al Sol, á dos metros da la tierra. 2 i *2
Idem id. dentro de una esfera de cristal. ................  ' A2-6

Diferencia......................................................      2í%

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable ...............................   22*0

Idem mínima i d . .............................    —6*7
Diferencia ............................................................. 28*7

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).....................       463

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............................  2‘*
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche .......................................   -j-7'6

Lluvia en las últimas 24 horas  .......................     A

Despachos telegráficos recibidos en d Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia %% de Febrero de Í 888.

Altura Temperâ  Dífqc- Fuerza 
barométrica mra . . , . , Estado Estado

LOCALIDADES. á0° y al ni- en-grados cion del. del
Teltómar ceotesi- ¡ . aeleielo. «ielam»

en milímetros males, y

S. Sebastian. 774*5 7*0 N Calma. Cubierto.. Tranq.®
Bilbao  7757 7*2. E . . . . . .  Idem .. Id em ... . Idem.
Oviedo  774 8 3‘e S. . . . .  * Casicub.®. »
Cor uña (7 h.) 770 8 [ 5*7 S. E . . .  Brisa .. Despejado. Tranq*®
Santiago  77 ¡n 6*4 N.. . . . . .  ídem .. íd em   »
Pontevedra.. 774*9 : 6‘9 N. E ..  Caima. Id em ,  »

Oporto   772*8 10*4 E. S. E. Viento. Idem . . . Tranq.®
Lisboa (8-h.). 774*8 ( 7*3 N .E ...  B.6 fte.. Id em ...,,. Idem.
Cáceres  ** 6*4 N .E .. .  Viento. Id e m .. , .,  »
Badajoz.  769*7 7*5 S. S ..\  Calma I d e m .. . . .  j

S.Fern. (7 h.) 770*5 4 0‘9 E. S. E. V.° h.°. Idem . . Oleaje.
Sevilla  770*5 J 4 0‘6 S. E v .. Calma. I d e m .. . . .  »
Tarifa  ........  770'2 [ 44'S S. E . .. V.° fíe. ídem . . . . .  G. oleaj
G ranada.... 772*4 f 6 6 E   Calma. íd e m .. , , .  *

Cartagena... 772'5 I 4 0 0 N. E . Idem .. íd e m .* ... Llana.
A licante.... 775*9 » N .E ...  íd em .. Idem . . . .  Rizada,
M urcia ...... 774*7 6*9 O. S. O. Brisa.. Id e m .. . ..  »
Valencia  774*4 8*6 S. O ...  Idem ., Idem .  -»
Palma  77B*5 -4  0*4 N*. O ...  Calma. Idem    Tranq.4
Barcelona... 774*9 4C*0 N ....... Idem . .  Idem   Idem.

Teruel  776*2 —2*4 N . . . . . .  Idem .. Idem  »
Zaragoza....
S o r ia . . . . . . .  771*8 3*4 N ídem . I d e m .. . . :  »
Burgos   776*7 0*7 N. E . ... .Viento. Nuboso,.. .. .»
Valíadolid... 777*6 0*o N .E . . .  Brisa. Cubierto., »
Salamanca.. 77á*0 0*2 S. E. . .  ídem .. Despejado. »

Madrid  775*9 1*4 E. N. E. Calma. Id em   »
Escorial  774 4 4*7 N. E . .. Idem .. Idem   »
Ciudad-Real. 777*2 j 0*2 s. E . . .  Brisa.. Idem .,  »
Albacete. . . .  777*4 ¡¡ 3*0 S. O . . .  (ídem ..  Ifiem . . . . .  »

ÍIETR ASADOS.
Día 21.

Valdesevilla.i 774*0 iíri> |E...... .jB risa .. Despejado. »
O p orto ...... 776*3 9*4 | E. N. E.■ V.® fte. I d e m . . .  Tranq.*
Lisboa. j 772*8 o '4 |N. N.E [ídem.. .  Ais. nubes. ídem .

-B ir e c s io s i  g e n e r a l , d e  C o rre m  y  T e l é g r a f o s ,

Según los partes recib id os, ayer no llov ió  en proviñeía  
alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos público^, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo» 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Despojos de cerdo, de-ü‘95 á í *05 pesetas el kilógramo* 
Tocino añejo, de ¿*05 á '¿‘08 pesetas el kilógramo*
Idem fresco, á 2 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 1*85 á 1*90 pesetas el kilogramo.
Lomo, á $*50 pesetas eí kilógramo.
Jamón, de $*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*58 pesetas el kilógramo.

Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Carbón mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0‘tó  á O‘$0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y á 7 ei decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y á 6*$0 el decá 

litro.
Trigo (precio medio), á $9 pesetas el hectolitro.
Cebada (precio medio), á 15*67 pesetas el hectolitro.

Beses degolladas. —Terneras, 53.
Su peso en kilogramos.....................    $.5$0

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios residían ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

PUNTOS M  R3CÁIÍMCI9B. Pías. Cents. PUNTOS Bá RECAUDACION. Pías. Cínts.

Toledo  3.888*71 Ciudad-Real  38$‘7$
Segovia   1.410*93 Correos.................. 63*49
Norte   3.0$4‘14 Mataderos   P. 1.061
Bilbao.. . . . . . . . . . .  i.686‘81 Mostenses    4,S94«40
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  510*5$ Fábrica de gas. . . .  »
V a le n c ia . . . . . . . . . .  É868‘88  —
Mediodía.. . . . . . . . .  ' 18.458*4$ Tojal   33.649*8$

Madrid $$ de Febrero de 138$.

F orm an  p arte  de este n ú m ero  lo s  p lie g o s  6 y  7  
del to m o  I  de  las sentencias de la  Sala tercera  del 
T r ib u n a l S uprem o.

A n u n c io s .

i  BY BE CAZA, —EDICION OFICIAL 1N TJNFO- 
!!eto, á % rs. cada ejemplar. Se vende en el. Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núio. 4, cuarto segundo.

L e y  d e  c a s a c ió n  c i m ,  d e c r e t a d a  i n  $%
de Abril y publicada e n  la  G a c e t a  del ^ 8  d e i  

mismo mes de 18 *7 8 . — Edición oficial. Se halla da 
venta esa el Despacho de libros de la Imprenta Na» 
cional, calle del Cid, núm, 4 , al precio de una pese
ta cada ejemplar. - :

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V0- 
l j  tedas por las Cortes, y sancionadas por S. M. el 
R e y , correspondientes á la legislatura de 4879.— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuieia- 
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes Ajando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y  trasferencias de crédito; ley de ■ 
presupuestos generales de gastos é ingresos de 1a- Península de 
1880-81; otra limitándolas facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferencias 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y_aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de. puertos, dominio y  aprovechamiento de aguas del mar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho dé libros de la-Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA

Sardas Marta y Margarita, vírgenes, y San Florencio,
confesor.

. Cuarenta Horas en la parroquia del Buen Suceso*

t ESPECTÁCULOS.

TEATRO .ESPAÑOL, — A las ocho y media.-—Turno 3.* 
pai\~El gran galeotó.—ilerir por ios mismas filos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  m ed k .- 
Jugar con fuego.—La calandria.

■ . TEATRO.DE LA COMEDIA.—A las .ocho y m edia.— Tur-: 
no 4.°—La elocuencia del sü e n cío.— V ery-Well.—In t e r  medios 
por el sextéto. ' ,

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho y  media.--A 
beneficio de D. Miguel Tormo.—Jnana, Juanita y íuanilla,

-TEATRO DE V A R IE D A D E S A  Jas ocho.—Luces y som
bras.—Erhandido>-—Caer de pié.—Luces y sombras.

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—Turno $.* par.—Be 
Cádiz al Puerto.—Escuela, de medicina.—El país de las gangas*

T E A T R O  MARTIN.—A las ocho y media.— A beneficio 
del gaian joven.—El nado gordiano.■—\Vivá Andalucía I—P'obrs 
porfiado —Teatro Madrid.


